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RESUMEN 

La investigación tuvo por objetivo determinar la relación de la cultura tributaria con las 

obligaciones formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad 

de Chota, 2023. La investigación planteó un estudio básico, alcance descriptivo – relacional, 

enfoque cuantitativo, diseño no experimental, transversal, la población lo conformó 141 

empresas constructoras y la muestra 60 acogidas al régimen Mype Tributario y Régimen 

General, se aplicó un cuestionario a los gerentes con un Alfa de Cronbach de 0.815 para la 

variable cultura tributaria y de 0.889 para obligaciones formales del impuesto general a las 

ventas. Los resultados fueron que la cultura tributaria del 90% de los gerentes es alta asociada 

a una elevada conciencia y educación tributaria. Las empresas cumplen sus obligaciones 

formales del Impuesto general a las ventas el cumplimiento de forma eficiente en un 80%, 

porque se valida los comprobantes de pago, bancarización de operaciones, legalización de 

libros y registros contables, verificación de operaciones sujetas a detracción y se evalúa la 

declaración del IGV – renta mensual, además por intermedio del rho de Spearman se estableció 

que la conciencia y la educación tributaria tienen un coeficiente de relación de 0.932 y 0.264, 

con una significancia de 0.000 y 0.041 respectivamente. Se concluyó que la cultura tributaria 

tiene una relación directa y significativa con las obligaciones formales del impuesto general a 

las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota con una significancia de 0.000 y un 

coeficiente de relación de 0.907.  

 

Palabras clave: Conciencia tributaria, educación tributaria, obligación formal, impuesto  

general a las ventas.  
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ABSTRACT 

The objective of the research was to determine the relationship of the tax culture with the formal 

obligations of the general sales tax in construction companies in the city of Chota, 2023. The 

research proposed a basic study, descriptive - relational scope, quantitative approach, non-

specific design. experimental, transversal, the population was made up of 141 construction 

companies and the sample was 60 under the Mype Tax Regime and General Regime, a 

questionnaire was applied to the managers with a Cronbach's alpha of 0.815 for the tax culture 

variable and 0.889 for formal obligations of the General sales tax. The results were that the tax 

culture of 90% of the managers is high, associated with high tax awareness and education. 

Companies fulfill their formal obligations of the General Sales Tax, complying efficiently by 

80%, because payment receipts are validated, banking transactions are carried out, legalization 

of accounting books and records is carried out, verification of operations subject to deduction 

is carried out, and evaluation is carried out. the VAT declaration - monthly income, in addition, 

through Spearman's rho, it was established that awareness and tax education have a relationship 

coefficient of 0.932 and 0.264, with a significance of 0.000 and 0.041 respectively. It was 

concluded that tax culture has a direct and significant relationship with the formal obligations 

of the general sales tax in construction companies in the city of Chota with a significance of 

0.000 and a relationship coefficient of 0.907. 

 

Keywords: Tax awareness, tax education, formal obligation, tax general to sales.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 

El cumplimiento de obligaciones tributarias formales efectuadas de forma 

ineficiente representa un obstáculo permanente a nivel mundial para las empresas. En 

respuesta a esta problemática, en los últimos años se ha evidenciado a nivel internacional 

distintas iniciativas de políticas tributarias asociadas a la incorporación de medidas 

digitales de control tributario vinculados sobre todo con el Impuesto al Valor Agregado 

[IVA] (Gómez y Morán, 2020). Según Crespo (2021), las instituciones del Estado son 

conscientes de los grandes desafíos que enfrentan en la creación de una cultura en temas 

tributarios para los contribuyentes. En este sentido, se debe de fomentar el cumplimiento 

tributario desplazando la responsabilidad fiscal por el financiamiento de los servicios 

públicos a favor de los pagos económicos necesarios para conseguir una mejor aceptación 

tributaria.  

En Colombia, Matta et al. (2021) evidenció de la población que formó parte de un 

estudio sobre las variables que repercuten en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias que, un 53% no poseen un entendimiento de las diferentes normas tributarias; 

mientras que el 16% desconoce el cronograma tributario anunciado en cada periodo por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), además se determinó que el 

14% se les dificulta el trámite de los formularios que facilitan la declaración de impuestos, 

perciben que las tasas impositivas son muy altas, la contabilidad es deficiente y se 

desconoce de las responsabilidades y el comportamiento tributario que se debe tener al 

efectuar las declaraciones de impuestos con relación a la carga tributaria.   

En Venezuela, Bracho et al. (2020) en referencia al cumplimiento de deberes 

fiscales señala que; se cumple en cierta medida con lo establecido en diversas 

disposiciones normativas relacionadas con la denominación, clase o tipo de negocio, fecha 

de registro ante las autoridades fiscales, domicilios fiscal y sede administrativa, 

declaraciones del IVA y a la renta, libros y registros contables correspondientes y 

prescritos, así como el cumplimiento adecuado de obligaciones relacionadas a la emisión 

de facturas y comprobantes de pago vinculados a hechos económicos.  

En Ecuador, Guallpa et al. (2020), refiere que, la disminución de cultura y saberes 

acerca de temas tributarios a afectado en gran medida el desempeño de obligaciones 
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formales, esto en gran parte, porque los contribuyentes casi siempre entregan 

comprobantes de pago, aunque de estos; entrega comprobantes por requerimiento del 

cliente o simplemente no entregan, lo cual genera falta de sustento, justificación y 

sustentación de las transacciones, originado en parte por olvido, para generar beneficio 

propio o por el grado de instrucción que conlleva o provoca multas tributarias.  

En el Perú, Ramírez et al. (2021) determinaron que, en la ciudad de Huaraz los 

gerentes presentan reducido grado de cultura en temas tributarios y una ausencia de 

voluntad para cumplir con el pago de los tributos, lo cual indica que a medida que se 

incremente el grado de cultura tributaria se podrá tener un aumento en el cumplimiento de 

obligaciones formales con el Estado. En este contexto, la ausencia de concientización ha 

traído como consecuencia que no se desarrolle en el modo y tiempo preciso el 

cumplimiento de las obligaciones, tanto así que las personas con personería natural o 

jurídica muestran desconfianza en el sistema y del uso que se le da dinero, debido a que 

las autoridades no utilizan los impuestos recaudados de forma óptima, lo que afecta el 

cumplimiento de obligaciones sobre todo formales.   

Según Cárdenas (2020), en el Perú las empresas constructoras están obligadas a 

cumplir con diversas obligaciones formales en relación con el impuesto general a las 

ventas (IGV) estas obligaciones incluyen la emisión de comprobantes de pago, la 

presentación de declaraciones mensuales y la realización de detracciones del impuesto en 

ciertos casos. Sin embargo, muchas constructoras enfrentan dificultades para cumplir 

adecuadamente con estas obligaciones, lo que puede generar problemas como sanciones y 

multas y procesos de fiscalización por parte de la administración tributaria. Entre las 

principales causas de incumplimiento se encuentra la complejidad de las normas 

tributarias, la falta de capacitación y recursos en materia contable y tributaria y la 

informalidad lo que implica que no cumplan con sus obligaciones.  

La ciudad de Chota no es ajena a la problemática evidenciada en los contextos 

internacionales y nacionales, a pesar de la predisposición positiva de los contribuyentes 

hacia el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, las dificultades en los procesos de 

fiscalización tributarias efectuados por la Superintendencia de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT) se determina inconsistencias en la aplicación de las 

normas tributarias, falta del cumplimiento de requisitos mínimos en los comprobantes de 

pago que contienen el derecho al crédito fiscal, conocimiento de la exhibición de registros 

contables y procesos complejos que muchas veces hacen imposible el cumplimiento 
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formal del IGV de forma idónea. Esto genera desconfianza y percepciones de injusticia 

entre los contribuyentes, quienes, a pesar de su alta cultura tributaria, encuentran 

obstáculos burocráticos o interpretaciones que no se ajustan a la realidad y necesidades 

del contribuyente. Como consecuencia, este escenario, ha llevado al desgaste de la relación 

entre los contribuyentes y la autoridad tributaria lo que ha afectado potencialmente la 

voluntad de cumplimiento y su responsabilidad que se ahonda aún más, al no ver reflejada 

el pago de sus impuestos en beneficio de su comunidad.  

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Pregunta general 

¿Cuál es la relación de la cultura tributaria con las obligaciones formales del 

impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota, 

2023? 

1.2.2. Preguntas específicas 

¿Cómo es la cultura tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota? 

¿En qué medida se cumplen las obligaciones formales del impuesto general a las 

ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota?  

¿Cuál es relación de la conciencia tributaria con obligaciones formales del 

impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota?  

¿Cuál es la relación de la educación tributaria con las obligaciones formales del 

impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota?  

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la relación de la cultura tributaria con las obligaciones formales del 

impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota, 

2023. 

1.3.2. Objetivos específicos 

Describir la cultura tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota.  

Identificar el nivel de cumplimiento de obligaciones formales del impuesto general 

a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota.  
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Analizar la relación de la conciencia tributaria con las obligaciones formales del 

impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota. 

Analizar la relación de la educación tributaria con las obligaciones formales del 

impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota.  

1.4. Hipótesis 

1.4.1. Hipótesis general 

H1. La cultura tributaria tiene una relación significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad 

de Chota, 2023. 

H0. La cultura tributaria no tiene una relación significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad 

de Chota, 2023.  

1.4.2. Hipótesis específicas 

La conciencia tributaria tiene una relación significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad 

de Chota. 

La educación tributaria tiene una relación significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad 

de Chota.  

1.5. Justificación 

El estudio enfocado desde una perspectiva teórica busca complementar los 

conocimientos existentes de la cultura y las obligaciones tributarias formales del impuesto 

general a las ventas, además de contribuir con nuevas evidencias que permitan recomendar 

y generar nuevas definiciones sobre cada una de las variables.  

La investigación desde un enfoque práctico permitió por intermedio de los 

resultados conocer la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones formales del 

IGV de las empresas constructoras de la ciudad de Chota, además de admitió arribar a 

conclusiones sobre el ámbito de estudio y los posibles inconvenientes en el ámbito 

tributario.   

La investigación desde un ámbito valorativo permitió alcanzar y formular 

recomendaciones que busquen incrementar la cultura tributaria y el cumplimiento formal 

del IGV por parte de las entidades del rubro construcción de la ciudad de Chota con apoyo 
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de la que a la actualidad representan un segmento en auge y en desarrollo dentro de la 

provincia y que contribuyen   

En un aspecto académico, permitió a los individuos, docentes y estudiantes 

conocer acerca de la cultura y las obligaciones formales del IGV de las empresas dedicadas 

a la construcción en la localidad de Chota, así como lograr a los tesistas obtener el grado 

de contador público.  

1.6. Limitaciones 

La investigación en su desarrolló presentó limitaciones vinculados a trabajos 

previos del estudio, pero que fueron subsanados con una revisión documental más 

detallada y vinculada a los elementos y variables de estudio.   
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del problema 

“Yong (2021) Guayaquil – Ecuador, desarrolló una investigación cuyo objetivo 

fue el análisis de la cultura en temas tributarios de entidades del ramo pesquero de la 

localidad de Guayaquil con relación al cumplimiento formal de tributos. Los resultados de 

la investigación fueron que los negociantes cumplen con el IVA en un 39.3%, el 43% 

indicó que nunca ha cumplido con el pago del impuesto y el 29.8% detalló que la baja 

cultura que muestran los comerciantes se debe a la falta de conocimiento en la cancelación 

del impuesto. Con respecto al pago de multas el 61.7% indicó que nunca ha incurrido en 

una, un 66.36% mencionó que constantemente el gobierno administra de manera 

defectuosa los impuestos recaudados. Se determinó a través de la correlación de Pearson 

que la cultura en temas tributarios tiene un coeficiente de relación de 0.979 y una 

significancia de 0.000 con el cumplimiento de las obligaciones tributarias como el IVA. 

Se concluyó que la cultura en temas tributarios tiene una relación positiva con el 

cumplimiento de obligaciones formales de entidades del sector de estudio. La metodología 

del estudio fue deductiva, analítica, relacional, no experimental – transversal, población 

de 148 comerciantes de los cuales 107 formaron la muestra y fueron a quienes se les aplicó 

un cuestionario y se analizó los datos a través de la prueba de correlación de Pearson.” 

“La investigación se asocia al estudio, porque describe la cultura tributaria y 

establece la relación de la cultura tributaria con las obligaciones formales del IGV, además 

reconoce el rol de la cultura en el cumplimiento de las obligaciones y el pago del impuesto 

que se encuentra vinculado a la manera como el gobierno administra los recursos.” 

“Tene (2019) en Loja – Ecuador, desarrolló una tesis cuya finalidad fue conocer el 

grado de cultura tributaria en el mercado Gran Colombia. Los resultados de la 

investigación fueron que el 32.67% conoce sobre el IVA y el 31% lo realizó por su 

responsabilidad como ciudadano. Con relación al conocimiento de sus obligaciones el 

55.67% refirió que no conoce, el 53% refirió que no conoce la formalidad que debe tener 

los comprobantes de venta y el 67% no entrega el comprobante de pago cuando se efectúa 

una venta. Se concluyó que la cultura tributaria es baja esto generado por el 

desconocimiento de los impuestos como el IVA. La metodología de la investigación fue 

deductiva, analítica, cuantitativa, descriptiva, muestra de 300 comerciantes del Mercado 

Gran Colombia a quienes se aplicó un cuestionario.” 
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“La investigación se vinculó con el estudio, porque describe las obligaciones 

formales asociadas a la emisión del comprobante de pago, además reconoce en los 

contribuyentes la falta de conocimiento del impuesto del IVA lo que establece que en 

general se reflejen una cultura tributaria baja.”  

“Mamani y Espinoza (2022), Lima – Perú, desarrolló una tesis que tuvo como fin 

el determinar la relación de la cultura con las obligaciones formales de comerciantes de 

Ilo. Los resultados fueron que la cultura tributaria es alta según el 50.82%, el 60.66% 

reflejó una conciencia tributaria y el 50.82% una educación tributaria alta. Con referencia 

a las obligaciones formales esta es eficiente para un 62.30% y casi siempre se cumple con 

la obligación de dar (emisión de comprobantes de pago) según el 42.62%. Se determinó 

por intermedio del Rho de Spearman que la cultura tributaria como las dimensiones 

conciencia y educación tributaria tienen una asociación significativa con las obligaciones 

formales mostrando un coeficiente de relación de 0.845, 0.701 y 0.836 respectivamente 

con un valor de significancia de 0.000. Se concluyó que la cultura con la obligación formal 

se asocia de manera significativa. El estudio se planteó bajo un método deductivo, 

hipotético, enfoque cuantitativo, alcance descriptivo, relacional, no experimental, 

población de 383 comerciantes y una muestra de 61 a quienes se aplicó un cuestionario y 

el análisis se efectuó por coeficiente de Spearman.”  

“La investigación se relaciona con el estudio, porque determina la asociación de 

la cultura tributaria con el cumplimiento de las obligaciones formales, también reconoce 

el nivel de cultura y de cumplimiento de obligaciones formales por parte de los 

contribuyentes.” 

“Cruz y Quintana (2022), Barranca-Perú, desarrolló una tesis que tuvo por fin 

establecer la asociación de la cultura tributaria en el cumplimiento de obligaciones 

formales de empresas ferreteras de Barranca. Los resultados fueron que la cultura 

tributaria es alta conforme el 56.3%, además la conciencia y la educación tributaria 

también fueron altas en un 68.8% y 56.3%, esto se vincula a que el 43.8% detalló que 

siempre cumple voluntariamente con sus obligaciones. Con relación al cumplimiento de 

obligaciones este es eficiente en un 56.3%. Finalmente, por intermedio del Rho de 

Spearman se estableció que la cultura tributaria, la conciencia y la educación tributaria 

tienen un coeficiente de relación de 0.798, 0.823 y 0.806 respectivamente con un valor de 

significancia de 0.000 con las obligaciones formales. Se concluyó que la cultura tributaria 

se asocia de forma significativa con las obligaciones formales. El estudio utilizó el método 
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deductivo, analítico, además fue cuantitativo, descriptivo, relacional, no experimental y 

participaron en la investigación 16 gerentes a quienes se aplicó un cuestionario.” 

“El estudio se vinculó con la investigación, porque describe la cultura tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones formales, además reconoce el grado de asociación 

entre las variables con lo que establece el grado de significancia de una sobre la otra 

dentro del ámbito tributario.” 

“Trinidad y Trinidad (2022), Lima – Perú, efectuó un estudio que tuvo como fin 

establecer la asociación de la cultura tributaria con el cumplimiento de obligaciones 

formales de comerciantes de San Juan de Lurigancho. Los resultados mediante el Rho de 

Spearman fueron que la cultura tributaria y las dimensiones de educación y conciencia 

tributaria tienen un coeficiente de relación de 0.577, 0.511 y 0.466 respectivamente, con 

una significancia de 0.000 con las obligaciones formales. Se concluyó que la cultura, 

educación y conciencia se asocian con el cumplimiento de obligaciones formales. El 

estudio utilizó el método hipotético, deductivo, además del enfoque cuantitativo, 

descriptivo, relacional, no experimental, población de 200 comerciantes, muestra de 120 

a quienes se aplicó un cuestionario y el análisis se efectuó por intermedio del coeficiente 

del Rho de Spearman.” 

“El estudio se vincula con la investigación porque determina la relación de la 

cultura, conciencia y educación con el cumplimiento de obligaciones formales, además 

establece el grado significativo de una variable sobre la otra infiriendo que una mayor 

cultura tributaria permite un mayor cumplimiento de las obligaciones formales.” 

“Acosta (2020), Pucallpa – Perú, desarrolló una tesis que planteó establecer la 

relación de la cultura tributaria y las obligaciones formales. Los resultados de la 

investigación fueron que el 41.70% de colaboradores tienen un alto conocimiento 

tributario, el 58.40% casi siempre mostró valores tributarios, el 58.30% algunas veces 

evidenció actitudes tributarias y un 83.30% tiene una cultura tributaria alta y el 

cumplimiento de obligaciones formales es eficiente conforme al 91.70%. El rho de 

Spearman estableció un coeficiente de relación de 0.767 y una significancia de 0.004 lo 

que determinó una asociación significativa entre la cultura tributaria y las obligaciones 

formales. Se concluyó que la cultura tributaria se asocia con las obligaciones formales. La 

investigación utilizó el método deductivo, analítico, alcance descriptivo, relacional, 

cuantitativo, no experimental y una población muestran de 12 colaboradores a quienes se 

les aplicó un cuestionario y los datos fueron analizados a través del rho de Spearman.”   
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“El estudio se asocia con la investigación porque describe el nivel de la cultura 

tributaria los valores y el conocimiento tributario que se presentó la unidad de estudio, 

también determina el grado de cumplimiento de las obligaciones formales y la relación 

que la cultura tributaria tiene entorno al cumplimiento de los deberes tributarios.”  

“Rosales y Gómez (2019), Lima - Perú, desarrolló una tesis que tuvo como fin 

determinar la cultura tributaria y su relación con las obligaciones formales. Los resultados 

de la investigación fueron que el 35% no tiene conocimientos tributarios, el 46% indicó 

emitir comprobantes de pago, se determinó una baja cultura tributaria en un 51%, el 68% 

no mostró tener un conocimiento tributario y un 62% determinó un deficiente 

cumplimiento de las obligaciones formales. La prueba de rho de Spearman estableció que 

la cultura y el conocimiento tributario tienen una relación de 0.579 y 0.619 con una 

significancia de 0.000 con las obligaciones de formales de las empresas de servicio. Se 

concluyó que la cultura se asocia de manera significativa con las obligaciones formales. 

El estudio aplicó el método hipotético – deductivo, además fue básico, descriptivo, 

relacional, no experimental, cuantitativo y una muestra poblacional de 229 propietarios de 

empresas de servicio a los cuales se aplicó un cuestionario y los datos fueron analizados 

por medio del rho de Spearman.”  

“La investigación se relacionó al estudio porque describe la cultura tributaria y el 

nivel de cumplimiento de las obligaciones formales, también establece el grado de 

asociación entre elementos de estudio reconociendo la significancia de la cultura sobre el 

cumplimiento de obligaciones establecidas en las normas tributarias (formal).” 

“Monterrey (2019), Lima – Perú, tuvo como fin el determinar la relación del 

conocimiento del IGV con la cultura tributaria de los gerentes de empresas del Callao. Los 

resultados fueron que el 41% desconoce sus obligaciones formales, el 64% indicó que 

tiene poco conocimiento sobre que grava el IGV, el 45% conoce de forma regular el 

ejercicio del derecho al crédito fiscal cumplimiento los requisitos formales, el 55% rara 

vez conoce los requisitos mínimos que deben cumplir los comprobantes de pago y el 73% 

no tiene conciencia tributaria. La prueba de Rho de Spearman determinó que el 

conocimiento del IGV y la cultura tributaria se asocian con un coeficiente de relación de 

0.527 y una significancia de 0.000. Se concluyó que el conocimiento del IGV con la 

cultura tributaria se asocia de forma significativa. El estudio utilizó el método deductivo, 

también fue descriptivo, relacional, población de 5,259 gerentes de empresas del callao y 
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la muestra 100 a quienes se aplicó un cuestionario y los datos se analizó por el coeficiente 

de rho de Spearman.” 

El estudio es contrastable con la investigación porque analiza la conciencia y el 

conocimiento tributario el cual se vincula al objetivo específico uno referente a la cultura 

tributaria que tiene el contribuyente entorno a su deber en el cumplimiento de sus 

obligaciones formales.  

“Cabanillas y Huaripata (2021), Cajamarca – Perú, tuvo como fin determinar el 

cumplimiento de las obligaciones formales. Los resultados fueron que el 50% no se tiene 

conocimiento tributario, el 62.3% cumple con su obligación tributaria de forma voluntaria, 

el 50.9% comprende el uso de los comprobantes de pago y 55.7% efectúa su emisión. Se 

estableció que el conocimiento tributario tiene una asociación significativa con las 

obligaciones formales esto con valor de Chi2 de 0.903 y significancia de 0.00. Se concluyó 

que el cumplimiento de las obligaciones formales es alto, sin embargo, predomina un 

conocimiento tributario regular. La metodología fue bajo el método hipotético-deductivo, 

tipo descriptiva-relacional y participación de 100 contribuyentes de entidades dedicadas 

al comercio de leche a los que se les aplicó un cuestionario y la prueba de Chi cuadrado 

permitió el análisis de los datos.” 

“La investigación se asocia con el estudio, porque describe el cumplimiento de las 

obligaciones formales y determina el grado de asociación de la conciencia tributaria con 

esta variable, también se evidencia la comprensión que tiene el contribuyente sobre los 

comprobantes de pago.” 

“Campos y Díaz (2022), Cajamarca – Perú, en su estudio planteó como fin 

determinar la asociación de la cultura tributaria con las obligaciones tributarias de las 

empresas constructoras de Jaén. Los resultados fueron que la cultura, la educación y 

conciencia tributaria se asocian de forma significativa con las obligaciones tributarias con 

un coeficiente de relación de rho de Spearman de 0.764, 0.484 y 0.580 y una significancia 

de 0.000, también se reconoció que las obligaciones formales tienen una relación 

significativa con la cultura tributaria con un coeficiente de relación de 0.684 y una 

significancia de 0.002. Se concluyó que la cultura se asocia de forma significativa con las 

obligaciones tributarias en empresas constructoras. El estudio aplicó el método deductivo, 

enfoque cuantitativo, alcance relacional y la muestra fueron 81 administradores a los que 

se aplicó un cuestionario y se analizó los datos a través de la prueba de rho de Spearman.” 
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“El estudio se vinculó con la investigación porque determina la asociación que 

tiene la cultura tributaria con las obligaciones formales, la cual da paso al cumplimiento 

de los deberes tributarios sobre todo de aquellos vinculados a los requisitos formales para 

hacer uso de crédito fiscal del IGV.” 

“Vigo (2022), Cajamarca – Perú, en su tesis estableció determinar la asociación de 

la cultura y el cumplimiento de obligaciones formales en empresas de servicios de 

Cajabamba. Los resultados fueron que el 68.18% indicó que posee los valores personales 

que fortalecen el conocimiento tributario. Referente a las obligaciones formales el 36.36% 

detalló que no conoce. La prueba de rho de Spearman determinó que la cultura, el 

conocimiento y la educación tributaria se asocian con la obligación formal con un 

coeficiente de relación de 0.436, 0.454, 0.154 respectivamente y una significancia de 

0.000. Se concluyó que la cultura y las obligaciones formales se asocian de forma 

significativa con las obligaciones formales. El estudio utilizó el método analítico – 

deductivo, enfoque cuantitativo, alcance descriptivo – relacional, muestra de 46 gerentes 

de empresas de servicio a quienes se aplicó un cuestionario.” 

“El estudio se asocia con la investigación porque describe los valores tributarios 

como parte de la conciencia tributaria la que a su vez es parte de la cultura tributaria y 

permite el cumplimiento de las obligaciones formales sobre todo partiendo de lo 

fundamental que es la emisión de comprobantes de pago.” 

2.2. Bases teóricas científicas 

Teoría científica de la cultura 

Malinowski (1984) indica que la cultura es la composición global de una 

institución, con personalidad autónoma y otra coordinada. Consta de varios principios de 

parentesco, continuidad espacial, sociedad, actividad profesional y finalmente, pero igual 

de importante; el ejercicio del poder en la organización política. El rasgo esencial de la 

educación es que los individuos se agrupan en determinados lugares permanentemente. La 

organización es, por lo tanto, una institución doméstica o correlacionada que está basada 

en una ley constitucional de la que se desprende un conjunto de valores y convenios. Las 

normas compuestas forman parte de la idea de la entidad, tal y como es percibida por sus 

integrantes y por la comunidad. Por lo tanto, la cultura se comprende como un sistema 

organizado de actividades tendentes a un fin y de la que se desprende actividades y reglas 

basado en un cuerpo de normas, elementos humanos, reglas, actividades y funciones.  
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Teoría de los impuestos 

Conforme a Ricardo (1817/2003) Los impuestos son una parte de los frutos de la 

tierra y del trabajo que se entregan al estado, cuya suma siempre se cancela finalmente 

con cargo al capital o renta del estado. Ningún impuesto reduce la capacidad de abarcar. 

Cada uno de los impuestos debe de recaer sobre el capital o la renta. Si gravan el capital, 

deben disminuir gradualmente el tamaño del fondo, que siempre regula el volumen de las 

actividades productivas del estado; si gravan la renta, deben restringir la aglomeración u 

obligar a los contribuyentes a reducir en consecuencia su anterior interés en las 

necesidades de artículos necesarios y de lujo. Los impuestos no siempre tienen incidencia 

sobre el capital, aunque estos graven el capital, ni sobre el ingreso porque graven este.  

Teoría del comportamiento económico 

Katona (1965) citado por Timaná y Pazo (2014) muestra que los procesos en la 

economía surgen directamente de las acciones de los individuos, aquellos que se ven 

influenciados por diversas reglas de conducta; por lo tanto, los procesos en la economía 

son fenómenos los cuales son afectados por las iniciativas de las personas. La teoría 

muestra cuatro variables: estímulo, actitudes anticipadas, entorno percibido, cambio de 

actitudes y reacciones.  

La estimulación económica hace referencia a las clases económicas objetivas 

existentes, asimismo hace referencia a la tasa impositiva. El estímulo a los incentivos se 

presenta al cumplir o incumplir con los tributos. Por su parte, las acciones anticipadas se 

pueden aprender, algunas se pueden adquirir en la niñez y se mantienen en el tiempo, 

mientras que otras se pueden modificar por nuevas experiencias. El entorno por su lado es 

la realidad de las personas en relación con la economía, la impresión de la realidad del 

ámbito social y las situaciones actuales de intercambio. Y el cambio de actitudes son las 

que surgen de la acción personal ante los resultados obtenidos, en otros términos, si ante 

la desobediencia (respuesta) al contribuyente lo detecta el ente tributario, este cambiará su 

acción siguiente, es decir que cumplirá (actitud modificada), ya que cualquier sanción que 

se le imponga afectará su economía (Timaná y Pazo, 2014).  

2.2.1. Cultura tributaria 

La cultura tributaria está definida como una agrupación de reglas, saberes y 

acciones compartidas por quienes integran la sociedad en función al cumplimiento 

de las leyes tributarias y de la tributación y que se manifiesta en un comportamiento 

de cumplimiento de normas éticas, empatía hacia las normas, responsabilidad 
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ciudadana y el apoyo social, independientemente de ser sujetos afectos para tributar 

o funcionarios en diversas administraciones tributarias (Armas y Colmenares, 2009). 

Solórzano (2011)  reconoce que la cultura en temas tributarios es un conglomerado 

de programas diseñados para optimizar las condiciones de convivencia ciudadana 

por medio del cambio deliberado de las actitudes basado en el supuesto de que los 

cambios de hábitos, costumbres y creencias de la sociedad pueden llegar a ser un 

componente crucial de la contribución voluntaria. 

Importancia 

Amasifuén (2016) describe a la cultura tributaria como fundamental debido 

a que su propósito es concienciar a los miembros de la comunidad de que aportar al 

estado es una obligación constitucional, e informar a esa comunidad que la razón 

principal de los impuestos es proporcionar al estado los fondos necesarios para 

llevar a cabo sus funciones principales, garantizando la prestación eficaz y eficiente 

de los servicios públicos. Bonilla (2015) indica que la cultura tributaria es 

fundamental porque significa labor educativa y tiene que ser parte de la vida 

cotidiana, deber ser capaz de cuestionar el papel de los ciudadanos en la sociedad, 

promover valores, símbolos, ideas, creaciones, sentimientos, comportamientos y 

percepciones orientadas a contribuciones tributarias progresivas y con justicia. La 

cultura tributaria se compromete a velar por la educación financiera de los 

ciudadanos, promueve el cumplimiento de las obligaciones tributarias del 

contribuyente y lo sensibiliza sobre el correcto uso de los bienes públicos. 

Conciencia tributaria 

Alva (2010) refiere que la conciencia es la interiorización de las 

obligaciones tributarias que tiene un individuo, con el fin de lograr el cumplimiento 

voluntario de estas, sabiendo que su realización impactara en bien común en la 

sociedad. Molina (1993) refiere que la conciencia se manifiesta como un 

instrumento de relación y percepción entre los individuos y el entorno, la conciencia 

del individuo es capaz de reflexionar, sí, pero para interactuar y ampliar su esfera 

de conocimiento. Esta herramienta actúa simultáneamente al pensamiento del 

individuo y le permite discernir, descartar, elegir y prever; por lo tanto, le permite 

actuar de manera intencionada y racional. Es así como se infiere que los elementos 

que conformar la conciencia tributaria son:  
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Valores y actitudes, que presenta un individuo con relación a la contribución 

de sus impuestos. También se encuentra, la interiorización de los deberes tributarios 

es un elemento que hace que los contribuyentes paulatinamente, y de manera 

continua, tiendan a saber de antemano lo que deben y no deben hacer, lo cual está 

prohibido en relación con el sistema tributario. Los factores de riesgo suelen tenerse 

en cuenta aquí, los contribuyentes notan que el cumplimiento tributario es mejor 

que no cumplir con este (Alva, 2010).  

El cumplimiento voluntario, por su lado, se establece que lo que quienes 

contribuyen están obligados a verificar cada deuda tributaria de conformidad con la 

ley sin estar coaccionados para tal acción. Esencialmente, el contribuyente quiere 

hacer esto usando sus propias habilidades. La coerción no puede intervenir aquí. Y 

el beneficio común como contribuyente, debe ser parte de una comunidad y 

beneficiarse de ella. En consecuencia, todos los contribuyentes sin duda sentirán la 

capacidad de cancelar por los servicios brindados por el estado y su desempeño se 

acrecentará a medida que los impuestos sean cancelados en la cantidad y el tiempo 

adecuados. El estado estará presto a brindar el servicio dirigidos al conjunto de la 

sociedad (Alva, 2010).  

Educación cívica – tributario 

La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP, 2020) refiere que la 

educación tributaria se encuentra íntimamente asociado al valor público y consiste 

en la comprensión de las normas y leyes que se encargan de regular el 

financiamiento de lo público y apoyan al entendimiento de una sociedad no solo de 

carácter político sino fiscal. Por su parte, Pérez (2015) refiere que la educación 

cívico – tributaria se infiere como la transmisión de valores y actitudes a favor de 

la responsabilidad fiscal frente a las prácticas fraudulentas; por lo tanto, es 

importante centrarse en los ciudadanos jóvenes. Es una parte de la educación básica, 

la educación en general es muy valorada.  

2.2.2. Obligaciones formales del impuesto general a las ventas  

La obligación tributaria formal comprende prestaciones diferente al pago del 

impuesto; se basa en una obligación instrumental o deber que tiene como fin 

objetiva de hacer o no hacer, con existencia jurídica propia, enfocadas al 

cumplimiento y la adecuada determinación de las obligaciones tributarias 
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sustanciales, y en general asociadas con la fiscalización, determinación y 

recaudación de impuestos (De Rodriguez, 2002).  

Impuesto general a las ventas 

“El IGV, es un impuesto indirecto que grava el valor agregado, presente en 

todas las fases del ciclo económico desde su inicio hasta su transferencia o 

prestación de servicios al consumidor final, siendo este último el que asume el 

impuesto. Entre las características del IGV se encuentra que es un impuesto 

indirecto, es de carácter general, es plurifásico, no acumulativo, neutral en la 

configuración de precios y favorece la integración económica. El nacimiento de 

obligación tributaria del IGV en el rubro de construcción de acuerdo con el 

reglamento se da cuando deba ser emitido o se emita el comprobante de pago o 

fecha de percepción del ingreso, sea total o parcial o por valorizaciones periódicas 

(Arenas y Chavez, 2019).” 

“El crédito fiscal dentro del IGV es un impuesto con características de 

gravar el valor agregado, el IGV pagado en las compras o servicios recibidos se 

puede deducir del impuesto que le tocaría pagar de su ventas o servicios prestados 

en un determinado periodo; sin embargo, los requisitos formales para acreditar el 

crédito fiscal son que el impuesto esté consignado por separado en el comprobante 

de pago que acredite la compra del bien, el servicio afectado, el contrato de 

construcción o, de ser el caso, en la nota de débito, y que los comprobantes de pago 

o documentos  consignen el nombre y número del Registro Único del Contribuyente 

[RUC] del emisor, de forma que no permita confusión al contrastarlos con la 

información obtenida a través de los medios de acceso público de la SUNAT y que 

de acuerdo con la información obtenida a través de dichos medios, el emisor de los 

comprobantes de pago o documentos hayan esta habilitados para emitirlos en la 

fecha de emisión (Arenas y Chavez, 2019).” 

Características 

Las responsabilidades de naturaleza formal surgen de actos administrativos 

que resultan de un acuerdo de cooperación administrativa, es decir, de la voluntad 

de dos niveles de administración diferentes, que buscan crear obligaciones para los 

contribuyentes. En este sentido, se deben establecer obligaciones formales que 

enfaticen sujeto y objeto. Se sostiene, por lo tanto, que las obligaciones anteriores 

en materia tributaria siempre derivan de la ley. En este caso, el sujeto pasivo es 
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quien está obligado, resultante de una acción que se ajusta a supuestos normativos; 

la acción de este sujeto produce un hecho generador siendo es responsable de sus 

actos, el cual está estrictamente acorde a ley, asumiendo el carácter del sujeto activo, 

y por tanto con el carácter de acreedor (Palomino, 2018). Bancoldex (2014) refiere 

que las obligaciones formales tienen como característica principal, el nacimiento en 

la ley y que el obligado debe cumplir para que este se efectúe de manera pertinente. 

En ese sentido, es necesario que se establezca mecanismos en la que participe 

administración tributaria y el gobierno en sus diferentes niveles. 

Comprobantes de pago 

Se trata de todo aquel documento que autentifica el traspaso de un bien, 

transferencia en uso o prestación de un servicio. Un comprobante es un documento 

oficial de pago que asegura una relación comercial o de traspaso de un bien y 

servicio (Zeballos, 2013). De acuerdo Aguilar (2009) Un comprobante de pago es 

cualquier documento especificado por la SUNAT, que sustenta el traspaso de un 

bien, la acción de ceder en uso o servicio brindado. Entre los principales 

comprobantes de pago se encuentra:  

Factura: Una factura es un documento comercial que registra información 

relacionada con la compra o venta de bienes o servicios (Fernández, 2020). Según 

SUNAT (2022) una factura viene siendo un documento de pago que ha sido emitido 

por un prestador o vendedor de un servicio en operaciones de venta de un bien o 

servicio. Según la SUNAT (2022) la factura se utiliza para sustentar el crédito fiscal 

del IGV, está compuesto por número y letras (alfanumérico), de manera correlativa 

y se genera desde cualquier sistema electrónico de emisión, no permite sustentar el 

transporte de bienes y es emitido en beneficio del adquirente que cuente con RUC, 

excepto en el caso de no domiciliados o de operaciones de exportación. La R.S. N° 

007 – 99/SUNAT del Reglamento de Comprobantes de Pago y sus modificatorias, 

publicada en (1999) por la SUNAT establece que la emisión de la factura se da en 

el momento que las operaciones sean realizadas con contribuyentes del IGV que 

puedan hacer uso del crédito fiscal.  

Boleta: Es un documento de pago emitido en una transacción con el 

consumidor final. No permite créditos fiscales, ni puede ser utilizada para cubrir 

tasas o cargos con fines fiscales. (SUNAT, 2018). Según Rojas (2021), una boleta 

es un documento de carácter fiscal digital el cual se emite después de una operación 
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de compra o servicio para respaldarlo antes de declarar impuestos. Según la SUNAT 

(2018) las características de la boleta de venta es que es documento electrónico con 

todos los efectos fiscales de la forma de prueba de cancelación: boleta de venta, no 

permite ejercer el crédito fiscal ni costos o gastos de carácter de efecto fiscal – 

tributario, no puede utilizarse para respaldar el traslado de mercancías y se emite a 

favor del adquiriente, excepto el caso de las facturas emitidas contribuyentes no 

domiciliados en el país por aquellas actividades de exportación. Conforme a Aguilar 

(2009) emitir este tipo de comprobante de pago, se presenta en transacciones con 

usuarios o consumidores finales y en actividades que son realizadas por los 

contribuyentes del NRUS, así también en operaciones de exportación que pueden 

efectuar aquellos contribuyentes con respaldo de la norma.  

“Guía de remisión: Según la SUNAT (2021), es un documento que se 

relaciona con los comprobantes de pago, que son emitidos por el usuario remitente 

sea en formato digital o físico que permite el sustento del traslado o transporte de 

bienes. Este comprobante se descompone en guía de remisión transportista y guía 

de remisión remitente. La web de Perú Contable (2018) establece que las 

características de la guía de remisión es que es un documento con características y 

efectos fiscales: Guía de remisión y sustenta el traslado de bienes no fiscalizables 

tales como venta, venta sujeta a confirmación, ventas en consignación, 

devoluciones, compras, traslado de almacén itinerante, traslado entre anexos, 

traslado a zonas primarios, importación y exportación u otros.”  

El emitir guías de remisión de acuerdo con Caro (2014) se dan en las 

modalidades de transporte privado: Se da cuando se transporta los bienes por parte 

del propietario, poseedor de los bienes objeto de traslado, contando para ello con 

unidades propias de transporte (guía de remisión remitente). Asimismo, se 

considera transporte privado: Cuando los bienes se entregan al remitente, el 

destinatario no vende los bienes durante el tiempo de envío y devolución de estos y 

proveedores de servicio. Y transporte público: Significa que el transporte de carga 

es proporcionado por un tercero, es decir, en este caso, se decide contratar a un 

tercero para el transporte (Guía de remisión remitente y transportista).  

Libros contables 

Donoso (2017) indica que los libros y registros contables son aquellos 

documentos donde se refleja y se plasma toda la información económica, financiera 
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y contable de una empresa. Hay una serie de libros contables, sin embargo, los 

principales son el libro diario, en el que se contabilizan cada una de las operaciones 

que efectúa la entidad y este se configura como una consecución de asientos 

contables, arreglados de forma cronológica, también se tiene el libro mayor que es 

una representación o resumen de cada una de las cuentas contables. Visualmente, 

está configurada como una T, anotando cada uno de los movimientos que puedan 

afectar al debe y al haber de las cuentas correspondientes. 

Registros contables: Según Amaya (2022), los registros contables son el 

soporte de la información financiera de una empresa durante un período 

determinado. De acuerdo con Maldonado (2019), los registros contables son 

instrumentos materiales donde se registran las operaciones que se realizan 

diariamente en un negocio y que afecta su patrimonio. En los registros contables se 

anota o registra en forma justificada, analítica y ordenada, las diversas actividades 

económicas realizadas en una entidad. En ese sentido se tiene, el registro de 

compras que es un libro auxiliar obligatorio, de foliación doble. Tiene como fin 

primordial el registro y control de las compras de mercaderías y/o bienes, los 

contribuyentes del IGV están obligados a llevar un registro de compras donde 

anotaran las operaciones que realice, y el registro de venta que también es un libro 

auxiliar donde se anota de manera obligatorio las transacciones de ventas de 

existencias, servicios o bienes de una entidad. Tiene como fin primordial establecer 

de manera exacta las ventas efectuadas y los descuentos, intereses, tributos 

retenidos y además la calidad de ventas realizadas. 

Sistema de detracción 

“Este sistema es un mecanismo administrativo de colaboración con la 

recaudación tributaria, consiste en detraer o deducir un monto, que efectúa el 

comprador o usuario de un bien o servicio afecto, de un porcentaje del importe a 

pagar por estas operaciones, para luego depositarlo en el Banco de la Nación, en 

una cuenta corriente a nombre del vendedor o prestador del servicio, el cual, por su 

parte, utilizará los fondos depositados en su cuenta del Banco de la Nación para 

efectuar el pago de tributos, multas y pagos a cuenta incluidos sus respectivos 

intereses y la actualización que se realice de deudas tributarias. Con referencia al 

porcentaje de detracción las actividades como la intermediación laboral y 

tercerización, mantenimiento y reparación de bienes, otros servicios empresariales 
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y demás servicios gravados con el IGV es del 12%, en arrendamiento de bienes y 

adquisición de arena y piedra es del 10% y de madera, transporte de carga por 

carretera y construcción es del 4% (Arenas y Chavez, 2019).” 

Declaración de impuestos 

La declaración es la transferencia de información de los contribuyentes a las 

autoridades fiscales. Esta transferencia de información puede ser utilizada en 

diferentes canales, como el físico y el virtual. Así mismo el departamento 

administrativo comunica con el administrativo a través de actos de administración 

“declaraciones”, esto vendría a ser la transferencia de información (Valdivia, 2014).  

El Sistema del Estado Peruano (2022) señala que es el procedimiento por el que 

registras los ingresos obtenidos por tu actividad empresarial. El trámite se efectúa 

de manera online o presencialmente. En este punto se hace uso del PDT 621 - renta 

mensual y se realiza la declaración mensual del IGV equivalente al 18% y el 

impuesto a la renta (IR) que dependiendo del régimen tributario este puede ser del 

1% o del 1.5% del monto de ingresos netos mensuales declarados. Cabe indicar que, 

el IR se tendrá que regularizar al fin del periodo tributario; mediante la declaración 

jurada anual. La declaración jurada anual, establece el porcentaje equivalente al 

10% si es régimen Mype tributario y no excede de las 15 UIT o de 29.5% si se 

encuentra en el régimen general o excede las 15 UIT. 

2.3. Bases normativas 

Ley y reglamento del impuesto general a las ventas  

“El D.S. Nro. 055 – 99 – EF establece las bases, definición, normas y 

procedimientos para la aplicación del IGV, así como las obligaciones y derechos de los 

contribuyentes y de la administración tributaria. Entre los aspectos que se regulan en esta 

ley se encuentran el hecho generador del impuesto, la base imponible, la tasa del impuesto, 

los sujetos obligados a pagar el impuesto, las exoneraciones e infracciones y sanciones por 

incumplimiento de las obligaciones tributarias. Por otro lado, el reglamento del IGV según 

el D.S. Nro. 29 – 94 – EF establece las normas específicas para la aplicación de la ley del 

IGV. Este reglamento desarrolla los aspectos técnicos y operativos de la ley como las 

disposiciones sobre la forma de emisión de comprobantes de pago, procedimientos para 

la determinación y pago del impuesto, las normas sobre devolución, compensación y 

retención del IGV, las disposiciones sobre las operaciones con bienes y servicios gravados 

y las normas sobre la importación y exportación de bienes y servicios gravados.” 



“<<CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES FORMALES DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE CHOTA, 2023>>” 

<<BURGA QUINTANA ELIZA YANETH>> Pág. 33 

Código Tributario 

“El D. S. Nro. 135 – 99- EF. establece los principios generales, institucionales, 

procedimientos y normas del ordenamiento jurídico – tributario. El código tributario rige 

las relaciones jurídicas originadas por los tributos. Para estos efectos el tributo comprende 

el impuesto, contribución y tasa. La finalidad de la normativa es crear, modificar y 

suprimir tributos, conceder exoneraciones, establecer garantías, privilegios tributarios, 

normas y procedimientos de extinción de deudas tributarias como sus plazos y los procesos 

en casos de infracción o multas tributarias.” 

Reglamento de comprobantes de pago 

“Resolución de S. Nro. 000048 – 2021/SUNAT. Reglamento de comprobantes de 

pago. Se establece el uso y los requisitos de los documentos de pago que sustentan el 

traspaso de bienes, la entrega en uso o servicio brindado. El documento es todo aquel que 

cumple con cada uno de los atributos y requisitos mínimos establecidos como son boletas 

de venta, la factura, recibo de honorarios, liquidación de compra, tiques, o las cintas que 

emiten las máquinas registradoras, los comprobantes con autorización especificados en el 

numeral 6 del artículo 4º y otro tipo de documentos que por su información y manera en 

que fueron emitidos faciliten un correcto control tributario y se encuentren debidamente 

autorizados.” 

Resolución que amplía el sistema de emisión electrónica a la factura y documentos 

vinculados a esta.  

“Se aprueba a través de la Resolución Nro. 188 – 2010/SUNAT el sistema de 

emisión electrónica en las actividades online de la SUNAT, es un medio impulsado por la 

SUNAT para emitir comprobantes de pago y documentos que se relacionan directa o 

indirectamente con los mismos, además para la implementación de libros y/o registros 

relacionados con la materia tributaria, en base a la normatividad de cada uno de los 

sistemas que lo integran.” 

Reglamento de libros y registros contables 

“Resolución de S. Nro. 234 – 2006/ SUNAT. Resolución de Superintendencia 

donde establece normas que se refieren a registros y libros relacionados a temas 

tributarios. Se establece que el uso de libros y registro que están vinculados a temas de 

tributación tendrán que estar legalizados por un notario o en caso no hubiera uno, por un 

juez de paz letrado, de acuerdo con la situación, de la provincia a la que pertenece el 

domicilio fiscal del tributante.” 
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Resolución que establece sujetos obligados a llevar los registros de ventas e ingresos 

y de compra de manera electrónica.  

La resolución de S Nro. 379 – 2013/SUNAT establece el incentivo del empleo 

espontáneo del sistema de libros y registros electrónicos por lo que es necesario disminuir 

la cantidad de libros y registros que serán utilizados de manera obligatoria y 

electrónicamente por los contribuyentes que se acojan al SLE – PLE. Se estableció por 

conveniencia indicar y referir los tiempos de retraso por el llevado de los registros de 

ventas e ingresos y los registros de compras de forma electrónica de acuerdo con el 

cronograma por parte de la SUNAT.  

2.4. Definición de términos básicos 

Conciencia 

Conocimiento que el ser humano tiene de sí mismo, como distinto de los demás de 

su existencia y actividad (Izaguirre, 2010).  

Contribuyente 

Un contribuyente es una persona física o jurídica que está obligada a pagar 

impuestos y cumplir con las obligaciones fiscales establecidas por las leyes de un país 

(Villegas, 2001).  

Cultura 

La cultura es la agrupación de saberes y cualidades que diferencian a una 

determinada población, en un tiempo determinado época o un grupo social (Peiró, 2020).  

Evasión 

La evasión es una actividad ilícita que se basa en esconder bienes o ingresos con 

la finalidad de reducir el impuesto (Roldán, 2016).  

Educación 

La educación se basa en el crecimiento conjunto de una persona en todas sus 

facetas a través de su vida con un fin atemporal suponiendo el desarrollo integral del 

individuo (Ruiz, 2016).  

Impuesto 

Es un tributo que se cobra a las personas, empresas u organizaciones por parte del 

gobierno con el fin de obtener fondos para financiar los gastos públicos (Villegas, 2001).  
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Obligación tributaria 

Es aquella obligación que nace como resultado de necesidad de cancelar tributos 

con el fin de lograr un sostenimiento del gasto del gobierno (López, 2016). 

Programa de libros electrónicos 

Sistema que permite a los contribuyentes llevar a cabo un registro electrónico de 

sus operaciones contables y tributarias permitiendo generar y enviar de forma electrónica 

los libros contables y tributarios, incluyendo el registro de compras, registro de ventas, 

registro de activos fijos, entre otros (De Velazco, 2013).  

Régimen tributario 

“El régimen tributario es la agrupación de categorías en base a las cuales una 

persona con carácter jurídico o natural se registra de manera obligatoria en la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria [SUNAT] 

(Gestión, 2018).” 

Tributo  

Ingreso público que se obtiene por el ejercicio del poder de imperio del Estado y 

que tiene como la finalidad la recaudación de fondos para financiar los gastos públicos 

(Valdivia, 2014).   
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Método de investigación 

La investigación usa el método deductivo porque se fundamenta en el marco 

teórico para efectuar las conclusiones y aseveraciones que se efectúen en la investigación 

(Bernal, 2016). En el estudio se utilizó este método porque por intermedio del marco 

teórico se llegó a conclusiones referente a la cultura tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones formales del IGV en empresas constructoras de Chota.  

 Analítico – sintético, porque los elementos de estudio se descomponen en 

dimensiones e indicadores con la finalidad de evaluar cada una de las variables y llegar a 

resultados generales y específicos que permitan comprender la relación de una variable 

con otra (Bernal, 2016). En el estudio se descompuso la variable cultura y cumplimiento 

formal del IGV en dimensiones e indicadores con lo que se arribó a resultados específicos 

y generales.  

Hipotético – deductivo, porque se plasma hipótesis cuya veracidad será 

comprobada (Bernal, 2016). En el estudio se planteó hipótesis entorno a las variables las 

variables cultura y obligaciones formales del IGV las que fueron contrastadas a través de 

las pruebas y métodos estadísticos con lo que se determinó su veracidad o falsedad.  

3.2. Tipo de investigación 

La investigación fue básica, porque la investigación básica permite generar nuevos 

conocimientos (Ñaupas et al., 2018). En el estudio, se generó conocimientos de los 

resultados y conclusiones obtenidos del cuestionario sobre cultura tributaria y 

obligaciones formales del IGV de empresas constructoras de la ciudad de Chota durante 

el 2023.  

El alcance del estudio fue descriptivo – relacional, porque la investigación 

descriptiva se orienta al registro y análisis de la información obtenida en el proceso de 

estudio, y relacional debido a que se permite analizar la asociación entre variables 

presentes en un fenómeno (Arias, 2012).  En el estudio, se buscó describir la cultura 

tributaria y las obligaciones formales, como determinar su grado de asociación de las 

variables y de las dimensiones.  

El diseño de la investigación fue no experimental, porque se busca efectuar el 

estudio sin manipular las variables (Hernández – Sampieri y Mendoza, 2018). En la 

investigación se efectuó el estudio de las variables cultura tributaria y obligaciones 
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formales del IGV sin manipularlas y observándolo en el contexto de las empresas 

constructoras de la ciudad de Chota.  

La investigación fue de campo, porque a través del cuestionario se recolecto 

información de fuentes primarias (Bernal, 2016). En el estudio la información se recolectó 

a través de un cuestionario vinculado a las variables cultura tributaria y obligaciones 

formales del IGV de empresas constructoras de la ciudad de Chota durante el 2023.   

“El enfoque del estudio fue cuantitativo, porque según Arias (2012) permite 

describir determinadas características de una unidad de análisis a través del análisis 

estadístico. En el estudio se analizó y determinó los resultados a través de bases numéricas 

y porcentuales asociadas a la cultura tributaria y las obligaciones formales del impuesto 

general a las ventas de las empresas constructoras de la ciudad de Chota durante el 2023.”  

3.3. Diseño de investigación 

“Diseño no experimental – transversal, porque según Hernández - Sampieri y 

Mendoza (2018) la investigación no experimental no permite la manipulación de variables 

y transversal esto porque se efectuará en un determinado momento y lugar. En la 

investigación no se manipuló las variables cultura tributaria y obligaciones formales del 

impuesto general a las ventas durante el 2023 en las empresas constructoras del régimen 

Mype tributario (Mype Tributario) y Régimen General (RG) de la ciudad de Chota.” 

Figura 1  

Diseño de investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota:  M:  Muestra, x: Cultura tributaria, y: Obligaciones formales del IGV, r: Relación   

M 

x 

y 

r 



“<<CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES FORMALES DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE CHOTA, 2023>>” 

<<BURGA QUINTANA ELIZA YANETH>> Pág. 38 

3.4. Operacionalización de variables 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

Variable Definición conceptual Dimensiones Indicadores 

V1. 

Cultura 

tributaria 

Agrupación de principios, 

saberes y acciones 

compartidas por aquellos 

integrantes de la sociedad en 

función con el cumplimiento 

de las leyes tributarias y la 

tributación, manifestados en 

un comportamiento que se 

refleja en la constante 

implementación de los 

principios de ética de cada 

individuo, consideración por 

el derecho, la obligación 

ciudadana y la empatía social 

(Armas y Colmenares, 2009). 

Conciencia 

tributaria 

Valores 

Actitudes 

Cumplimiento 

voluntario 

Beneficio común 

Educación 

tributaria 

Educación – 

cívica tributaria 

V2.  

Obligacione

s formales 

del 

impuesto 

general a 

las ventas 

La obligación formal del 

impuesto general a las ventas 

comprende la prestación 

diferente al pago del 

impuesto; se basa en una 

obligación instrumental u 

obligación tributaria, una 

obligación objetiva de hacer o 

no hacer, tiene existencia 

jurídica propia, se busca su 

cumplimiento y se determinan 

debidamente las obligaciones 

tributarias materiales (De 

Rodriguez, 2002). 

Comprobantes 

de pago 

Requisitos 

formales de los 

comprobantes de 

pago para uso del 

crédito fiscal. 

Libros y 

registros 

contables 

Legalización y 

llevado del libro 

diario, mayor, 

registro de 

compras y ventas 

Detracción y 

declaración  

Detracción  

Declaración IGV  
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3.5. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

3.5.1. Población 

En el estudio la población estuvo compuesta por 141 empresas constructoras 

del régimen Mype Tributario y Régimen General de la ciudad de Chota obtenido 

por intermedio de la información otorgada por SUNAT (Anexo 5 y 6). 

3.5.2. Muestra 

“Para Bernal (2016) la muestra es una parte del total de la población. En el 

estudio la muestra estuvo compuesta por 60 empresas constructoras acogidas al 

régimen Mype Tributario (Mype Tributario) y Régimen General (RG) de la ciudad 

de Chota.” 

n=
N*Z2*p*q

e2*(N-1)+Z2*p*q
 

N: Número de la población.  

Z:  Nivel de confianza.  

p:  Ocurrencia de éxito.  

q:  Ocurrencia de fracaso.  

e:  error de muestreo.  

Reemplazando los datos:  

n=
141*(1.96)

2
*50%*50%

5%
2
*(141-1)+(1.96)

2
*50%*50%

 

N: 141 empresas constructoras 

Z: 95% o 1.96 

p: 50% 

q: 50% 

e: 5% 

n=
135.42

1.31
=103     n = 103 
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Ajuste de la muestra:  

n=
n0

1+(no/𝑁)
 

n0:  Muestra 

N:  Número de la población.  

Reemplazando se observa:  

n=
103

1+(103/141)
= 60 

3.5.3. Muestreo 

El muestreo del estudio fue el probabilístico simple, el cual permitió 

determinar las empresas constructoras acogidas al régimen Mype Tributario y 

Régimen General activas y habidas. En ese orden de ideas, en la investigación se 

seleccionó la muestra por intermedio del software Stats en el que se identificó como 

primer elemento de la muestra a la empresa Tim SAC, la segunda fue Fedeco 

Contratistas Generales y así consecutivamente hasta completar las 60 empresas 

constructoras que fueron parte del estudio.  

3.5.4. Unidad de análisis 

En el estudio la unidad de análisis se encontrará compuesta por los gerentes 

de las empresas constructoras de la ciudad de Chota a cargo de ellas durante el 2023 

y quienes otorgaron respuestas al cuestionario planteado.  

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.6.1. Técnicas de recolección de datos 

La técnica que se utilizó en la investigación fue la encuesta que según Vara 

(2015) es una herramienta que posibilita determinar y estudiar las características y 

los aspectos relevantes de la unidad de estudio. En el estudio la encuesta permitió 

poder hacer uso del cuestionario que es una herramienta enfocada en recolectar la 

percepción de los gerentes de las empresas constructoras de la cultura y las 

obligaciones formales del IGV.  

3.6.2. Instrumentos de recolección de datos 

El instrumento que se utilizó en el estudio será el cuestionario. El 

cuestionario, según Ñaupas et al. (2018) se basa en formular una cierta cantidad 
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sistemática de preguntas escritas las cuales están vinculadas a la hipótesis y las 

variables de estudio. El cuestionario se encontrará estructurada con 14 preguntas 

para variable cultura tributaria y 12 preguntas para la variable obligaciones 

tributarias con respuestas en escala de Likert. Asimismo, la validez del cuestionario 

se efectuó por juicio de tres expertos con conocimiento en el tema de investigación 

y la determinación de la fiabilidad se estableció por Alfa de Cronbach conforme se 

evidencia en la tabla 2.  

Tabla 2  

Fiabilidad del cuestionario cultura tributaria y obligaciones formales del IGV 

Descripción Alfa de Cronbach N de elementos 

Cultura tributaria 0.815 14 

Obligaciones formales del IGV 0.889 12 

Nota. Datos del cuestionario 

Las tablas precedentes muestran una fiabilidad de 0.815 y 0.889 para el 

cuestionario cultura tributaria y obligaciones formales del IGV respectivamente lo 

que determina una alta fiabilidad y aplicable al entorno de investigación planteado.  

3.7. Procesamiento y análisis de datos 

3.7.1. Procesamiento de datos 

El procedimiento de los datos recolectados a través del cuestionario se 

efectuó a través de un software estadístico y hoja de cálculo. La hoja de cálculo 

permitió la generación de tablas y figuras estadísticas de cada una de las preguntas 

planteadas entorno a las variables. Con relación al software de estadística este sirvió 

para efectuar la estadística inferencial que permitió la aplicación de la prueba de 

normalidad Kolmogórov-Smirnov y con base a ello la aplicación de la prueba 

estadística de rho de Spearman el cual permitió determinar la relación entre 

variables y dimensiones.  

3.7.2. Análisis de datos 

Los datos se analizaron a través de tablas, figuras y pruebas estadísticas. 

Referente a las tablas estos permitieron presentar en forma resumida los resultados 

obtenidos por el cuestionario, los gráficos admitieron la presentación porcentual de 

la información presentada en tablas. Por otro lado, se tabuló los datos con el fin de 
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establecer el nivel de la cultura tributaria y cumplimiento de obligaciones formales 

del IGV como se muestra:  

Tabla 3  

Baremo de la variable cultura tributaria y sus dimensiones  

Descripción Alto Medio Bajo 

Cultura tributaria [48-70] [24-47] [<=23] 

Conciencia tributaria [38-55] [19-37] [<=18] 

Educación tributaria [11-15] [06-10] [<=05] 

Tabla 4  

Baremo de cumplimiento de obligaciones formales del IGV 

Descripción Eficiente Regular Deficiente 

Obligaciones formales del IGV  [41-60] [21-40] [<=20] 

3.8. Aspectos éticos y rigor científico 

Los aspectos éticos de la investigación se encontraron vinculados con el respeto de 

las personas en consideración a su participación en el estudio, búsqueda del bien 

considerando que se buscó conocer la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

formales del IGV en empresas constructoras de la ciudad de Chota y justicia porque los 

resultados se apegaron a la verdad de la realidad. Por su parte, el rigor científico se 

encontró relacionado al cumplimiento de las normas y manuales indicados por la Facultad 

y Escuela Profesional de Contabilidad de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 

así como de las normas de redacción de la Asociación Americana de Psicología (APA).   
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Análisis e interpretación de resultados 

Los datos de la cultura tributaria y obligaciones formales del IGV de gerentes de 

las empresas constructoras de la ciudad de Chota tabulados preciso los siguientes 

resultados:  

Cultura tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad de 

Chota 

El primer objetivo específico se planteó en describir la cultura tributaria de los 

gerentes de las empresas constructoras de la ciudad de Chota. Sobre lo propuesto el 

cuestionario planteado en la investigación determinó los siguientes resultados:  

Figura 2  

Nivel de la cultura tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad 

de Chota 

 

La figura muestra que el 85% de gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota poseen una cultura tributaria alta y un 15% una cultura tributaria media.  

  

Alto Medio Bajo

85.0%

15.0%

0.0%
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Figura 3  

Conciencia tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad de Chota 

La figura muestra que el 90% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota tienen una alta conciencia tributaria y el 10% de estos tiene una 

conciencia tributaria media. Los resultados se vinculan a lo que se muestra a continuación:  

  

Alto Medio Bajo

90.0%

10.0%
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Figura 4  

Efectúa la declaración de impuestos oportunamente y con responsabilidad  

  

La figura muestra que el 45% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota siempre efectúan la declaración de impuestos de manera oportuna y con 

responsabilidad, el 23.3% refirió que casi siempre efectúan la declaración de impuestos 

de manera oportuna y con responsabilidad, el 21.7% señaló que a veces efectúan la 

declaración de impuestos de manera oportuna y con responsabilidad y el 10% detalló que 

casi nunca efectúa la declaración de impuestos de manera oportuna y con responsabilidad.  

  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

0.0%

10.0%

21.7% 23.3%

45.0%
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Figura 5  

La declaración de tributos es un compromiso con el estado que genera beneficios 

tributarios  

La figura muestra que el 66.7% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota consideran siempre que la declaración de tributos es un compromiso con 

el estado que genera beneficios tributarios y el 33.3% indicó que casi siempre la 

declaración de tributos es un compromiso con el estado que genera beneficios tributarios. 

  

Nunca Casi nunca A veces Casi

siempre

Siempre

0.0% 0.0% 0.0%

33.3%
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Figura 6  

Compromiso con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 La figura muestra que el 56.7% de los gerentes de empresas constructoras de la 

ciudad de Chota siempre se encuentran comprometidos con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y el 43.3% indicó que casi siempre se encuentran comprometidos 

con el cumplimiento de las obligaciones tributarias.   

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

0.0% 0.0% 0.0%

43.3%

56.7%



“<<CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES FORMALES DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE CHOTA, 2023>>” 

<<BURGA QUINTANA ELIZA YANETH>> Pág. 48 

Figura 7  

Transparente en la declaración de impuestos  

 

La figura muestra que el 66.7% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota consideran que siempre son transparentes en la declaración de impuestos, 

el 23.3% indicó que casi siempre son transparentes en la declaración de impuestos y el 

10% a veces es transparente en la declaración de impuestos.  

Nunca Casi nunca A veces Casi

siempre

Siempre

0.0% 0.0%

10.0%

23.3%

66.7%
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Figura 8  

Responsabilidad con el cumplimiento de sus obligaciones formales  

 

La figura muestra que el 56.7% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota casi siempre es responsable con el cumplimiento de sus obligaciones 

formales y el 43.3% indició que siempre es responsable con el cumplimiento de sus 

obligaciones formales.   

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre

0.0% 0.0% 0.0%
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Figura 9  

Cumplimiento tributario voluntarios de obligaciones formales 

La figura muestra que el 55% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que siempre cumple voluntariamente con las obligaciones 

formales, el 33.3% señaló que casi siempre cumple voluntariamente con las obligaciones 

formales y el 11.7% refirió que a veces cumple voluntariamente con las obligaciones 

formales.  
 

  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre
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11.7%
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Figura 10  

Conocimiento de trámites para el cumplimiento de las obligaciones formales  

La figura muestra que el 45% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que siempre conoce sobre los trámites necesarios para el 

cumplimiento tributario formal, el 45% señaló que casi siempre conoce sobre los trámites 

necesarios para el cumplimiento tributario formal y el 10% refirió que casi nunca conoce 

sobre los trámites necesarios para el cumplimiento tributario formal.     
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Figura 11  

Cumplimiento de forma voluntaria y correcta con la declaración de sus impuestos 

 La figura muestra que el 55% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota refirió que siempre cumple de forma voluntaria y correcta con la 

declaración de sus impuestos, el 33.3% señaló que casi siempre cumple de forma 

voluntaria y correcta con la declaración de sus impuestos y el 11.7% refirió que casi nunca 

cumple de forma voluntaria y correcta con la declaración de sus impuestos.  
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Figura 12  

La declaración de sus impuestos genera un beneficio común para la sociedad 

La figura muestra que el 55% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que la declaración de sus impuestos genera un beneficio común 

para la sociedad, el 23.3% señaló que a veces la declaración de sus impuestos genera un 

beneficio común para la sociedad, el 11.7% refirió que casi siempre la declaración de sus 

impuestos genera un beneficio común para la sociedad y el 10% refirió que nunca la 

declaración de sus impuestos genera un beneficio común para la sociedad.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre
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Figura 13  

La declaración y pago de impuestos permite entregar bienes y servicios adecuados a la 

sociedad 

 La figura muestra que el 35% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que casi siempre la declaración de impuestos permite entregar 

bienes y servicios adecuados a la sociedad, el 21.7% señaló que a veces la declaración de 

impuestos permite entregar bienes y servicios adecuados a la sociedad, el 21.7% casi 

nunca refirió que casi nunca la declaración de impuestos permite entregar bienes y 

servicios adecuados a la sociedad, el 11.7% refirió que siempre la declaración y pago de 

impuestos permite entregar bienes y servicios adecuados a la sociedad y el 10% detalló 

que nunca la declaración y pago de impuestos permite entregar bienes y servicios 

adecuados a la sociedad.   
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Figura 14  

El estado invierte correctamente el dinero recaudado por los impuestos 

 La figura muestra que el 35% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que a veces el estado invierte correctamente el dinero recaudado 

por los impuestos, el 33.3% señaló que casi nunca el estado invierte correctamente el 

dinero recaudado por los impuestos, el 20% detalló que nunca el estado invierte 

correctamente el dinero recaudado por los impuestos y el 11.7% refirió que casi siempre 

el estado invierte correctamente el dinero recaudado por los impuestos.  
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Figura 15  

Educación tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad de Chota 

 

La figura muestra que el 51.7% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota tienen un alto nivel de educación tributaria, el 46.7% un nivel medio y el 

1.6% un nivel de educación tributario bajo. Los resultados se vinculan a lo que se muestra 

a continuación:  
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Figura 16  

El personal de la empresa se ha capacitado en temas asociados al cumplimiento de 

obligaciones tributarias formales del IGV  

La figura muestra que el 33.3% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota detalló que casi siempre el personal de la empresa se ha capacitado en 

temas asociados al cumplimiento de obligaciones tributarias formales del IGV, el 21.7 % 

indicó que siempre el personal de la empresa se ha capacitado en temas asociados al 

cumplimiento de obligaciones tributarias formales del IGV, el l8.3% señaló que casi nunca 

el personal de la empresa se ha capacitado en temas asociados al cumplimiento de 

obligaciones tributarias formales del IGV, el 16.7% refirió que nunca el personal de la 

empresa se ha capacitado en temas asociados al cumplimiento de obligaciones tributarias 

formales del IGV y el 10% refirió que a veces el personal de la empresa se ha capacitado 

en temas asociados al cumplimiento de obligaciones tributarias formales del IGV.  

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre
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Figura 17  

Asistencia a charlas informativas otorgadas por SUNAT referentes al cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias formales del IGV 

 

La figura muestra que el 41.7% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota detalló que siempre ha asistido a charlas informativas otorgadas por 

SUNAT referentes al cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales del IGV, el 

35% indicó que casi siempre ha asistido a charlas informativas otorgadas por SUNAT 

referentes al cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales del IGV, el 11.7% 

detalló que casi nunca ha asistido a charlas informativas otorgadas por SUNAT referentes 

al cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales del IGV, el 8.3% refirió que 

nunca ha asistido a charlas informativas otorgadas por SUNAT referentes al cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias formales del IGV y el 3.3% refirió que a veces.  
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Figura 18  

Orientación adecuada por parte de SUNAT referente al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias formales del IGV  

 

 La figura muestra que el 26.7% de los gerentes de las empresas constructoras de 

la ciudad de Chota indicó que siempre ha recibido la orientación adecuada por parte de la 

SUNAT referente al cumplimiento de sus obligaciones tributarias formales del IGV, el 

26.7% señaló que casi siempre, el 21.7% indicó que casi nunca ha recibido la orientación 

adecuada por parte de la SUNAT referente al cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

formales del IGV, el 21.7% nunca y el 3.3% infirió que a veces ha recibido la orientación 

adecuada por parte de la SUNAT referente al cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

formales del IGV.   
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Cumplimiento de obligaciones formales del impuesto general a las ventas en 

empresas constructoras de la ciudad de Chota 

El segundo objetivo se planteó en identificar el nivel de cumplimiento de 

obligaciones formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la 

ciudad de Chota. Sobre lo formulado el cuestionario planteado en la investigación 

determinó los siguientes resultados:  

Figura 19  

Cumplimiento de las obligaciones formales del impuesto general a las ventas de las 

empresas constructoras de Chota 

La figura muestra que el 80% de las empresas constructoras de la ciudad de Chota 

cumplen de forma eficiente con las obligaciones formales del IGV y el 20% tiene un 

cumplimiento regular de las obligaciones formales del IGV. 
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Figura 20  

El comprobante de pago consigna el impuesto general a las ventas por separado 

  

La figura muestra que el 66.7% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que casi siempre corrobora que el comprobante de pago consigne 

el impuesto general a las ventas por separado, el 23.3% señaló que siempre corrobora que 

el comprobante de pago consigne el impuesto general a las ventas por separado y el 10% 

detalló que nunca el comprobante de pago consigna el impuesto general a las ventas por 

separado.   
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Figura 21  

Validación de comprobantes de pago emitidos para uso de crédito fiscal 
 

 

La figura muestra que el 68.3% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota señaló que siempre realiza la validación de los comprobantes de pago 

emitidos para uso del crédito fiscal, el 21.7% refirió que casi siempre realiza la validación 

de comprobantes de pago emitidos para uso del crédito fiscal, el 10% casi nunca realiza la 

validación de comprobantes de pago emitidos para uso del crédito fiscal.  
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Figura 22  

Los comprobantes de pago o documentos tributarios consignan el nombre y RUC del 

emisor, de forma que no permita confusiones al contrastarlos con la información obtenida 

en SUNAT 

La figura muestra que el 68.3% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que siempre los comprobantes o documentos tributarios consignan 

el nombre y RUC del emisor, de forma que no permita confusiones al contrastar con la 

información obtenida en SUNAT, el 21.7% señaló que casi siempre los comprobantes o 

documentos tributarios consignan el nombre y RUC del emisor, de forma que no permita 

confusiones al contrastar con la información obtenida en SUNAT y el 10% refirió que casi 

nunca los comprobantes o documentos tributarios consignan el nombre y RUC del emisor, 

de forma que no permita confusiones al contrastar con la información obtenida en 

SUNAT.  
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Figura 23  

Los comprobantes de pago para uso del crédito fiscal son revisados de manera periódica 

para asegurar que se cumple con los requisitos formales 

La figura muestra que el 68.3% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que siempre los comprobantes de pago para uso del crédito fiscal 

son revisados de manera periódica para asegurar que se cumple con los requisitos 

formales, el 11.7% señaló que casi siempre los comprobantes de pago para uso del crédito 

fiscal son revisados de manera periódica para asegurar que se cumple con los requisitos 

formales, el 10% refirió que a veces los comprobantes de pago para uso del crédito fiscal 

son revisados de manera periódica para asegurar que se cumple con los requisitos formales 

y el 10% detalló que casi nunca los comprobantes de pago para uso del crédito fiscal son 

revisados de manera periódica para asegurar que se cumple con los requisitos formales.   
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Figura 24  

Los comprobantes de pago para uso del crédito fiscal son revisados de manera periódica 

para asegurar que se cumple con los requisitos formales 

La figura muestra que el 68.3% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que siempre los comprobantes de pago para uso del crédito fiscal 

son revisados de manera periódica, para asegurar que se cumple con los requisitos 

formales, el 21.7% señaló que casi siempre los comprobantes de pago para uso del crédito 

fiscal son revisados de manera periódica, para asegurar que se cumple con los requisitos 

formales y el 10% detalló que a veces los comprobantes del pago para uso del crédito 

fiscal son revisados de manera periódica, para asegurar que se cumple con los requisitos 

formales.   
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Figura 25  

Legalización oportuna de libros y registros contables dentro de los tres primeros meses 

de iniciado sus actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La figura muestra que el 46.7% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que casi siempre dentro de los tres primeros meses de iniciado sus 

actividades han realizado la legalización oportuna de sus libros y registros contables, el 

23.3% señaló que siempre dentro de los tres primeros meses de iniciado sus actividades 

han realizado la legalización oportuna de sus libros y registros contables, el 20% refirió 

que a veces dentro de los tres primeros meses de iniciado sus actividades han realizado la 

legalización oportuna de sus libros y registros contables y el 10 % dijo que casi nunca 

dentro de los tres primeros meses de iniciado sus actividades han realizado la legalización 

oportuna de sus libros y registros contables. 
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Figura 26  

Considera el nivel de ingresos para el llevado de sus libros y registros contables 

La figura muestra que el 78.3% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que siempre considera el nivel de ingresos para el llevado de sus 

libros y registros contables, el 11.7% señaló que casi siempre considera el nivel de 

ingresos para el llevado de sus libros y registros contables y el 10% refirió que a veces 

considera el nivel de ingresos para el llevado de sus libros y registros contables.  
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Figura 27  

La anotación de sus operaciones lo realiza de forma diaria y en orden cronológico y 

correlativo 

La figura muestra que el 45% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que casi siempre la anotación de sus operaciones lo realiza de 

forma diaria y en orden cronológico y correlativo, el 35% señaló que siempre la anotación 

de sus operaciones lo realiza de forma diaria y en orden cronológico y correlativo y el 20% 

refirió que a veces la anotación de sus operaciones lo realiza de forma diaria y en orden 

cronológico y correlativo.  
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Figura 28  

Verificación de operaciones sujetas al sistema de detracción  

  La figura muestra que el 56.7% de los gerentes de las empresas constructoras de 

la ciudad de Chota indicó que siempre realiza la verificación de operaciones sujetas al 

sistema de detracción, el 33.3% señaló que casi siempre realiza la verificación de 

operaciones sujetas al sistema de detracción y el 10% indicó que casi nunca realiza la 

verificación de operaciones sujetas al sistema de detracción.   
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Figura 29  

En operaciones sujetas a detracción se efectúa acciones de auto – detracción 

 La figura muestra que el 35% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que casi siempre verifica las operaciones con el fin de realizar 

acciones de auto - detracción, el 31.7% detalló que siempre verifica las operaciones con 

el fin de realizar acciones de auto - detracción, el 21.7% refirió que a veces verifica las 

operaciones con el fin de realizar acciones de auto – detracción y el 11.7% infirió que casi 

nunca verifica las operaciones con el fin de realizar acciones de auto - detracción.  
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Figura 30  

Verifica la información consignada en su declaración del IGV – Renta mensual  

 La figura muestra que el 56.7% de los gerentes de las empresas constructoras de 

la ciudad de Chota indicó que siempre verifica la información consignada en su 

declaración de IGV – Renta mensual, el 33.3% detalló que casi siempre verifica la 

información consignada en su declaración de IGV – Renta mensual, el 10% señaló que a 

veces verifica la información consignada en su declaración de IGV – Renta mensual.   
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Figura 31  

Realiza declaraciones sustitutorias del IGV – Renta mensual por errores en sus 

comprobantes de pago  

La figura muestra que el 55% de los gerentes de las empresas constructoras de la 

ciudad de Chota indicó que siempre realiza declaraciones sustitutorias del IGV – Renta 

mensual por errores en sus comprobantes de pago y el 35% señaló que casi siempre realiza 

declaraciones sustitutorias del IGV – Renta mensual por errores en sus comprobantes de 

pago y el 10 % indicó que a veces realiza declaraciones sustitutorias del IGV – Renta 

mensual por errores en sus comprobantes de pago.  
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4.2. Contrastación de hipótesis 

Tras la obtención de los resultados descriptivos, se llevó a cabo el análisis 

inferencial de los datos recolectados a partir del cuestionario, tal y como se detalla a 

continuación: 

Prueba de normalidad 

Tabla 5  

Prueba de normalidad de la investigación 

Se muestra en la tabla conforme a la prueba de normalidad de Kolmogórov-

Smirnov (muestra superior a 50 elementos de estudio) que los datos no siguen una 

distribución normal, porque la variable obligaciones formales del IGV tienen un valor de 

significancia de 0.000 menor a p = 0.05 y establece la aplicación de una prueba estadística 

no paramétrica como el Rho de Spearman que es medida que permite analizar el grado de 

asociación y dirección entre elementos de estudio.  

  

  

Kolmogórov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria 0.165 60 0.907 

Obligaciones formales del IGV 0.261 60 0.000 

a. Corrección de significación de Lilliefors   
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Relación de la cultura tributaria y las obligaciones formales del impuesto general a 

las ventas en empresas constructoras de Chota 

El análisis de los resultados, realizado mediante la prueba estadística de Rho de 

Spearman, determinó lo siguiente con respecto al objetivo general:  

H1. La cultura tributaria tiene una relación directa y significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de 

Chota, 2023.  

H0. La cultura tributaria no tiene una relación directa y significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de 

Chota, 2023.  

Tabla 6  

Relación de la cultura tributaria y las obligaciones formales del impuesto general a las 

ventas en empresas constructoras de Chota.  

 

Cultura 

Tributaria 

Obligaciones 

formales del IGV 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 .907** 

Sig. (bilateral) . .000 

N 60 60 

Obligaciones 

formales del IGV 

Coeficiente de 

correlación 
.907** 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 

La tabla indica que la cultura tributaria presenta un coeficiente de relación de 

0.907 y un nivel de significancia de 0.000 con respecto a las obligaciones formales del 

IGV, lo que determina una relación directa y significativa entre la cultura tributaria y las 

obligaciones formales del IGV en las empresas constructoras. En consecuencia, se 

acepta la hipótesis alternativa que postula que la cultura tributaria está significativamente 

relacionada de manera directa con las obligaciones formales del Impuesto General a las 

Ventas en las empresas constructoras de la ciudad de Chota, 2023.  
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Relación de la conciencia tributaria y las obligaciones formales del impuesto general 

a las ventas en empresas constructoras de Chota 

El análisis de resultados, utilizando la prueba estadística de Rho de Spearman, 

determinó lo siguiente con respecto al tercer objetivo específico: 

H1. La conciencia tributaria tiene una relación directa y significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de 

Chota.  

H0. La conciencia tributaria no tiene una relación directa y significativa con las 

obligaciones formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la 

ciudad de Chota.   

Tabla 7  

Relación de la conciencia tributaria y las obligaciones formales del impuesto general a 

las ventas en empresas constructoras de Chota 

La tabla indica que el coeficiente de relación entre la conciencia tributaria y las 

obligaciones formales del IGV es de 0.932 y un nivel de significancia de 0.000 lo que 

establece una relación directa y significativa entre la conciencia tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones formales del IGV en empresas constructoras. En 

consecuencia, se acepta la hipótesis alternativa que postula que la conciencia tributaria 

tiene una relación directa y significativa con las obligaciones formales del impuesto 

general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota. 

 

 

Conciencia 

tributaria 

Obligaciones 

formales del IGV 

Rho de 

Spearman 

Conciencia tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 .932** 

Sig. (bilateral) . .000 

N 60 60 

Obligaciones 

formales del IGV 

Coeficiente de 

correlación 
.932** 1.000 

Sig. (bilateral) .000 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral). 
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Relación de la educación tributaria y las obligaciones formales del impuesto general 

a las ventas en empresas constructoras de Chota  

El análisis de resultados, utilizando la prueba estadística de Rho de Spearman, 

determinó lo siguiente con respecto al cuarto objetivo específico:  

H1. La educación tributaria tiene una relación directa y significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de 

Chota.   

H0. La educación tributaria no tiene una relación directa y significativa con las 

obligaciones formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la 

ciudad de Chota.  

Tabla 8  

Relación de la educación tributaria y las obligaciones formales del impuesto general a 

las ventas en empresas constructoras de Chota 

La tabla indica que el coeficiente de relación entre la educación tributaria y las 

obligaciones formales del IGV es de 0.264 y un nivel de significancia de 0.041 lo que 

determina una relación directa y significativa entre la educación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones formales del IGV en empresas constructoras. En 

consecuencia, se acepta la hipótesis alternativa que postula que la educación tributaria 

tiene una relación directa y significativa con las obligaciones formales del impuesto 

general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota.  

 

Educación 

tributaria 

Obligaciones 

formales del IGV 

Rho de 

Spearman 

Educación tributaria 

Coeficiente de 

correlación 
1.000 .264* 

Sig. (bilateral) . .041 

N 60 60 

Obligaciones 

formales del IGV 

Coeficiente de 

correlación 
.264* 1.000 

Sig. (bilateral) .041 . 

N 60 60 

**. La correlación es significativa en el nivel 0.05 (bilateral). 
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4.3. Discusión de resultados  

Los resultados de la investigación referente al primer objetivo específico evidenció 

que la cultura tributaria del 90% de los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad 

de Chota es alta, esto vinculado a una elevada conciencia y educación tributaria del 90% 

y 51.7% desprendida de la declaración de impuestos, responsabilidad con el cumplimiento 

de sus obligaciones formales y la orientación adecuada de SUNAT, los resultados son 

semejantes a Cruz y Quintana (2022) quien evidenció que la cultura tributaria, conciencia 

tributaria y la educación tributaria son altas en un 56.3%, 68.8% y 56.3% respectivamente, 

además Acosta (2020) reconoció que el 83.30% y el 41.70% de colaboradores tiene una 

elevada cultura tributaria y un alto conocimiento tributario y Tene (2019) determinó que 

el 32.67% conoce sobre el impuesto a las ventas, sin embargo, Cabanillas y Huaripata 

(2021) evidenciaron resultados contrarios porque determinaron que el 50% no tiene 

conocimiento tributario. Los resultados y lo contrastado permiten reconocer que la cultura 

tributaria es un mecanismo eficaz para el cumplimiento responsable de obligaciones 

formales vinculadas al IGV.  

El segundo objetivo específico mostró que el nivel del cumplimiento de las 

obligaciones formales del impuesto general a la ventas del 80% de las empresas 

constructoras de la ciudad de Chota es eficiente lo que se encuentra asociado a la 

validación de comprobantes de pago, bancarizaciones y guías de emisión remitente, 

verificación de operaciones sujetas a detracción y se revisa la información consignada en 

su declaración del IGV - renta mensual; los resultados fueron semejantes a Mamani y 

Espinoza (2022) que determinaron que el 62.5% cumple de manera eficiente con las 

obligaciones de carácter formal, también Cruz y Quintana (2022) determinaron que el 

56.3% cumple con las obligaciones formales de forma eficiente y para Cabanillas y 

Huaripata (2021) el 62.3% estableció que cumple con sus obligaciones de formales, sin 

embargo, Rosales y Gómez (2019) determinaron un deficiente cumplimiento de las 

obligaciones formales de un 62%. Los resultados y los trabajos previos citados permiten 

reconocer que el cumplimiento de obligaciones formales del IGV es elemental en la 

prevención de sanciones y multas tributarias.  

El tercer objetivo específico permitió determinar a través del análisis estadístico de 

Rho de Spearman que la conciencia tributaria tiene un coeficiente de relación de 0.932 y 

significancia de 0.000 con las obligaciones formales IGV de las empresas constructoras 

de la ciudad de Chota; los resultados fueron similares a Monterrey (2019) quien determinó 
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que la conciencia tributaria tiene una relación de 0.583 y una significancia de 0.000 con 

la obligación formal, también Rosales y Gómez (2022) establecieron que la conciencia 

tributaria tiene un coeficiente de  relación de 0.619 y una significancia con una 

significancia de 0.000 con las obligaciones formales y Campos y Díaz (2022) reconocieron 

que la conciencia tributaria y las obligaciones formales tiene una relación significativa con 

un coeficiente de 0.580 y una significancia de 0.000. Los resultados y los trabajos previos 

permiten reconocer que las acciones de cumplimiento de las obligaciones formales del 

IGV efectuadas por los gerentes de las empresas constructoras se encuentran acorde a la 

normativa tributaria lo que establece un efecto positivo en el cumplimiento de sus deberes 

tributarios.  

El cuarto objetivo específico mostró por intermedio del análisis estadístico de Rho 

de Spearman que la educación tributaria tiene un coeficiente de relación de 0.264 y una 

significancia de 0.041 con las obligaciones formales IGV de las empresas constructoras 

de la ciudad de Chota, los resultados fueron semejantes a Trinidad y Trinidad (2022) quien 

determinó que la educación tributaria tiene un coeficiente de relación de 0.511 y una 

significancia de 0.000 con las obligaciones formales del IGV, además Vigo (2022) 

determinó que la educación tributaria tiene un coeficiente de relación de 0.154 y una 

significancia de 0.000 con las obligaciones formales y el estudio de Yong (2021) 

estableció que la educación tributaria tiene un coeficiente de asociación de 0.979  y 

significancia de 0.000 con las obligaciones formales. Se reconoce del estudio que la 

educación tributaria es un factor elemental en el cumplimiento de obligaciones formales, 

sin embargo, al ser bajo este podría estar generando de alguna manera inconvenientes en 

los conocimientos que tiene el contribuyente sobre las normas de carácter tributario.  

El objetivo general determinó por intermedio del análisis estadístico de Rho de 

Spearman que la cultura tributaria tiene un coeficiente de relación de 0.907 y una 

significancia de 0.000 con las obligaciones formales del IGV de las empresas 

constructoras de la ciudad de Chota lo que demuestra una relación directa; los resultados 

son semejantes a Campos y Díaz (2022) quienes determinaron que la cultura tributaria 

tiene un coeficiente de relación de 0.684 y una significancia de 0.001 con las obligaciones 

formales de empresas constructoras de Jaén, también Mamani y Espinoza (2022) 

reconocieron que la cultura tributaria tiene un coeficiente de relación de 0.845 y una 

significancia de 0.000 con las obligaciones formales. Se establece de los resultados y 

estudios previos que la cultura tributaria es un factor primordial en el cumplimiento de 



“<<CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES FORMALES DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS DE LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS DE CHOTA, 2023>>” 

<<BURGA QUINTANA ELIZA YANETH>> Pág. 79 

obligaciones formales del IGV sobre todo de empresas de construcción que son las que 

deben tener mayores índices de control para evitar sanciones y riesgos tributarios.   
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CONCLUSIONES 

1. La cultura tributaria tiene una relación directa y significativa con las obligaciones formales 

del impuesto general a las ventas en las empresas constructoras de Chota con un valor de 

significancia de 0.000 y un coeficiente de relación de 0.907, lo que sugiere que una mayor 

cultura tributaria se asocia a un alto cumplimiento de las obligaciones formales del IGV.   

2. La cultura tributaria del 90% de los gerentes de las empresas constructoras de Chota es alto, 

esto como consecuencia de una elevada conciencia y educación tributaría tributaria que se 

asocia a la declaración de impuestos, compromiso de cumplir con las obligaciones formales 

del IGV y la orientación adecuada de SUNAT.  

3. El 80% de las empresas constructoras de Chota cumplen sus obligaciones formales del IGV 

de manera eficiente, esto como consecuencia de la validación de sus comprobantes de pago, 

adjuntan bancarizaciones y guías de emisión remitente, realizan la legalización de sus libros 

y registros contables, verifican las operaciones sujetas a detracción y realizan declaraciones 

sustitutorias de forma voluntaria.  

4. La conciencia tributaria tiene una relación directa y significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en las empresas constructoras de Chota con un 

valor de significancia de 0.000 y un coeficiente de relación de 0.932, lo que determina que 

una elevada conciencia tributaria contribuye a un mayor cumplimiento de las obligaciones 

formales del IGV.  

5. La educación tributaria tiene una relación directa y significativa con las obligaciones 

formales del impuesto general a las ventas en las empresas constructoras de Chota con un 

valor de significancia de 0.041 y un coeficiente de relación de 0.264, lo que infiere que una 

mayor educación tributaria contribuye a un mayor cumplimiento de las obligaciones 

formales del IGV.  
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RECOMENDACIONES 

1. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) a 

través de su Centro de Servicio al Contribuyente debe implementar programas educativos 

y de sensibilización para fortalecer la cultura tributaria de los gerentes de las empresas 

constructoras con el fin de que adopten prácticas adecuadas con asociación al cumplimiento 

normativo.  

2. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) a 

través de su Centro de Servicio al Contribuyente debe efectuar de forma continua 

capacitaciones a los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad de Chota, puesto 

que el complementar la conciencia tributaria con una formación adecuada puede optimizar 

aún más la eficiencia en los procesos tributarios y garantizar una comprensión profunda de 

las responsabilidades y beneficios asociados al sistema tributario.  

3. Los gerentes de las empresas constructoras de Chota deben continuar con la práctica 

rigurosa de validar sus comprobantes de pago esto, incluyendo la verificación del nombre 

y RUC del emisor, bancarizaciones y guías de remisión remitente esto con el fin de 

garantizar el cumplimiento de los requisitos formales para uso del crédito fiscal.  

4. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) a 

través de su Centro de Servicio al Contribuyente debe promover el fortalecimiento de 

conciencia tributaria de los gerentes de las empresas constructoras sobre todo en temas 

asociados al cumplimiento de las obligaciones formales del IGV.  

5. La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) a 

través de su Centro de Servicio al Contribuyente deben fortalecer la educación tributaria de 

los gerentes de las empresas constructoras esto por intermedio de capacitaciones en el 

ámbito tributario y los riesgos de incumplimiento de las obligaciones formales del IGV.   
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencias 

Tabla 9  

Matriz de consistencia de la investigación 

Título: Cultura tributaria y obligaciones formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota, 2023 

Formulación Objetivos Hipótesis Variables, dimensiones e indicadores 

Problema general 

¿Cuál es la relación de la 

cultura tributaria con las 

obligaciones formales 

del impuesto general a 

las ventas en empresas 

constructoras de la 

ciudad de Chota, 2023? 

Problemas específicos 

¿Cómo es la cultura 

tributaria de los gerentes 

de las empresas 

constructoras de la 

ciudad de Chota? 

¿En qué medida se 

cumplen las 

obligaciones formales 

del impuesto general a 

las ventas en empresas 

constructoras de la 

ciudad de Chota? 

¿Cuál es relación de la 

conciencia tributaria con 

obligaciones formales 

del impuesto general a 

las ventas en empresas 

Objetivo general 

Determinar la relación 

de la cultura tributaria 

con las obligaciones 

formales del impuesto 

general a las ventas en 

empresas constructoras 

de la ciudad de Chota, 

2023 

Objetivos específicos 

Describir la cultura 

tributaria de los gerentes 

de las empresas 

constructoras de la 

ciudad de Chota. 

Identificar el nivel de 

cumplimiento de 

obligaciones formales 

del impuesto general a 

las ventas en empresas 

constructoras de la 

ciudad de Chota. 

Analizar la relación de la 

conciencia tributaria con 

las obligaciones 

formales del impuesto 

H1. La cultura 

tributaria tiene una 

relación 

significativa con las 

obligaciones 

tributarias formales 

del impuesto general 

a las ventas en 

empresas 

constructoras de la 

ciudad de Chota, 

2023. 

H0. La cultura 

tributaria no tiene 

una relación 

significativa con las 

obligaciones 

tributarias formales 

del impuesto general 

a las ventas en 

empresas 

constructoras de la 

ciudad de Chota, 

2023. 

 

Cultura tributaria 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de medición Niveles o rangos 

Conciencia 

tributaria 

Valores 1 – 2 

Ordinal 

(1) Nunca  

(2) Casi nunca  

(3) A veces  

(4) Casi siempre  

(5) Siempre 

Actitudes 3-4-5 

Cumplimiento de 

manera voluntaria 
6-7-8 

Beneficio común 9-10-11 

Educación 

tributaria 

Educación cívico – 

tributaria 
12-13-14 

Obligaciones formales del IGV 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de medición Niveles o rangos 

Comprobantes 

de pago 

Requisitos formales 

de los comprobantes 

de pago para uso del 

crédito fiscal 

15 – 16 

Ordinal 

(1) Nunca  

(2) Casi nunca  

(3) A veces  

(4) Casi siempre  

(5) Siempre 

17-18-19 

Libros y 

registros 

contables 

Legalización y 

llevado del libro 

diario, mayor, 

registro de compras 

y ventas 

20 

21 

22 

Detracción y 

declaración  

Detracción 

Declaración del IGV 

23 – 24 

25 – 26  
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Título: Cultura tributaria y obligaciones formales del impuesto general a las ventas en empresas constructoras de la ciudad de Chota, 2023 

Formulación Objetivos Hipótesis Variables, dimensiones e indicadores 

constructoras de la 

ciudad de Chota? 

¿Cuál es la relación de la 

educación tributaria con 

las obligaciones 

formales del impuesto 

general a las ventas en 

empresas constructoras 

de la ciudad de Chota? 

general a las ventas en 

empresas constructoras 

de la ciudad de Chota. 

Analizar la relación de la 

educación tributaria con 

las obligaciones 

formales del impuesto 

general a las ventas en 

empresas constructoras 

de la ciudad de Chota. 

     

 

Enfoque, tipo, alcance y diseño de investigación Población y Muestra Técnica e instrumento Estadístico a utilizar 

Enfoque: 

Cuantitativo 

Tipo: 

Básica 

Alcance: 

Descriptiva – relacional 

Diseño de investigación:  

No experimental – transversal. 

Población: 

La población se encuentra conformada 

por 141 empresas constructoras de la 

ciudad de Chota. 

Muestra: 

La muestra se encuentra conformada por 

60 empresas constructoras de la ciudad 

de Chota. 

Técnica:  

Encuesta 

Instrumento:  

Cuestionario.  

Prueba de normalidad de Kolmogórov-

Smirnov 
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Anexo 2 Instrumento  

CUESTIONARIO DE CULTURA TRIBUTARIA Y OBLIGACIONES FORMALES 

DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS EN EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

PRESENTACIÓN 

El presente cuestionario tiene por finalidad determinar la cultura tributaria de las empresas 

constructoras de la ciudad de Chota.   

INSTRUCCIONES 

De acuerdo con lo que usted considere pertinente marcara con un aspa [x] o una cruz [+] una 

de las siguientes alternativas.  Las respuestas brindadas en el presente cuestionario son de 

carácter anónimo y confidencial por lo que se le agradece por anticipado su participación.  

ESCALA DE RESPUESTAS 

(1) Nunca (2) Casi nunca (3) A veces (4) Casi siempre (5) Siempre 

 

N° Descripción Escala 

Cultura tributaria 

Conciencia tributaria 

Valores      

1 
Usted cumple con efectuar la declaración de impuestos 

oportunamente y con responsabilidad.  
1 2 3 4 5 

2 
Considera que la declaración de tributos es un compromiso 

con el estado que genera beneficios tributarios.  
1 2 3 4 5 

Actitudes      

3 
Se encuentra comprometido con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.   
1 2 3 4 5 

4 Es transparente en la declaración de sus impuestos.  1 2 3 4 5 

5 
Usted considera que es responsable con el cumplimiento de 

sus obligaciones formales.  
1 2 3 4 5 

Cumplimiento de manera voluntaria      

6 
La empresa cumple voluntariamente con las obligaciones 

tributarias formales.  
1 2 3 4 5 

7 
Conoce sobre los trámites necesarios para el cumplimiento 

tributario formal.   
1 2 3 4 5 

8 
Cumple de forma voluntaria y correcta con la declaración de 

sus impuestos. 
1 2 3 4 5 

Beneficio Común  

9 
Usted considera que con la declaración de sus impuestos 

genera un beneficio común para la sociedad.  
1 2 3 4 5 
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N° Descripción Escala 

10 
Con la declaración y pago de sus impuestos considera que se 

entrega bienes y servicios adecuados a la sociedad.  
1 2 3 4 5 

11 
Considera que el Estado invierte correctamente el dinero 

recaudado por los impuestos.  
1 2 3 4 5 

Educación tributaria  

Educación cívico-tributaria      

12 

El personal de la empresa se ha capacitado en temas 

asociados al cumplimiento de obligaciones tributarias 

formales del IGV.  

1 2 3 4 5 

13 

Ha asistido usted a charlas informativas otorgadas por 

SUNAT referentes al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias formales del IGV.  

1 2 3 4 5 

14 

Considera que ha recibo la orientación adecuada por parte de 

SUNAT referente al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias formales del IGV.  

1 2 3 4 5 

 Obligaciones formales del IGV 

 Comprobantes de pago 

 Requisitos formales de los comprobantes de pago para uso del crédito fiscal  

15 
Corrobora que en el comprobante de pago el impuesto 

general a las ventas esté consignado por separado.  
1 2 3 4 5 

16 
Realiza la validación de los comprobantes de pago emitidos 

para uso del crédito fiscal.  
1 2 3 4 5 

17 

Los comprobantes de pago o documentos consignan el 

nombre y número del RUC del emisor, de forma que no 

permite confusiones al contrastarlos con la información 

obtenida en SUNAT.  

1 2 3 4 5 

18 

Lo comprobantes de pago para uso del crédito fiscal son 

revisados de manera periódica para asegurar que se cumple 

con los requisitos formales.   

l 2 3 4 5 

19 

Los comprobantes de pago anotados en el registro de 

compras cumplen con los requisitos de bancarización y guías 

de emisión remitente.  

1 2 3 4 5 

 Libros y registros contables 

Legalización y llevado del libro diario, mayor, registro de compras y ventas 

20 

Dentro de los tres primeros meses de iniciado sus actividades 

han realizado la legalización oportuna de sus libros y 

registros contables.  

1 2 3 4 5 

21 
El llevado de los libros y registros contables lo realiza 

considerando el nivel de sus ingresos.  
1 2 3 4 5 
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N° Descripción Escala 

22 
La anotación de sus operaciones lo realiza de forma diaria y 

en orden cronológico y correlativo. 
1 2 3 4 5 

 Detracción y declaración 

 Detracción      

23 
Verifica la detracción de las operaciones sujetas a esta 

modalidad.  
1 2 3 4 5 

24 
Cumple en operaciones sujetas a detracción con la acción de 

auto - detracción.  
1 2 3 4 5 

 Declaración del IGV      

25 
Verifica la información consignada en su declaración del 

IGV – Renta mensual. 
1 2 3 4 5 

26 
Ha realizado declaraciones sustitutorias del IGV – Renta 

mensual por errores en sus comprobantes de pago.   
1 2 3 4 5 

¡Gracias por su colaboración!  
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Anexo 3 Validación de instrumento  
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Anexo 4 Sustento de la problemática 
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Anexo 5 Sustento de información otorgada 
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Anexo 6. Población de estudio 
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Anexo 7. Muestreo del estudio 
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APÉNDICE 

Cultura tributaria de empresas constructoras de la ciudad de Chota 

Tabla 10  

Nivel de la cultura tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad de 

Chota 

Nivel N° % 

Alto 51.0 85.0% 

Medio 9.0 15.0% 

Bajo 0.0 0.0% 

Total 60.0 100.00% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 11  

Conciencia tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad de Chota 

Nivel N°                                           % 

Alto 54.0 90.0% 

Medio 6.0 10.0% 

Bajo 0.0 0.0% 

Total 60.0 100.00% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 12  

Efectúa la declaración de impuestos oportunamente y con responsabilidad 

  N                    % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 6 10.0% 

A veces 13 21.7% 

Casi siempre 14 23.3% 

Siempre 27 45.0% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 
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Tabla 13  

La declaración de tributos es un compromiso con el estado que genera beneficios tributarios 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 0 0.0% 

Casi siempre 20 33.3% 

Siempre 40 66.7% 

Total 60 100.0% 

 Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 14  

Compromiso con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 15  

Transparente en la declaración de impuestos 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 6 10.0% 

Casi siempre 14 23.3% 

Siempre 40 66.7% 

Total 60 100.0% 

 Nota. Datos del cuestionario 

 

  

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 0 0.0% 

Casi siempre 26 43.3% 

Siempre 34 56.7% 

Total 60 100.0% 
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Tabla 16  

Responsabilidad con el cumplimiento de sus obligaciones formales  

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 0 0.0% 

Casi siempre 14 56.7% 

Siempre 40 43.3% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 17  

Cumplimiento tributario voluntario de obligaciones formales  

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 7 11.7% 

Casi siempre 20 33.3% 

Siempre 33 55.0% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 18  

Conocimiento de trámites para el cumplimiento de las obligaciones formales  

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 6 10.0% 

A veces 0 0.0% 

Casi siempre 27 45.0% 

Siempre 27 45.0% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 
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Tabla 19  

Cumplimiento de forma voluntaria y correcta con la declaración de sus impuestos  

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 7 11.7% 

A veces 0 0.0% 

Casi siempre 20 33.3% 

Siempre 33 55.0% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 20  

La declaración de sus impuestos genera un beneficio común para la sociedad  

  N % 

Nunca 6 10.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 14 23.3% 

Casi siempre 7 11.7% 

Siempre 33 55.0% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 21  

La declaración y pago de impuestos permite entregar bienes y servicios adecuados a la 

sociedad  

  N % 

Nunca 6 10.0% 

Casi nunca 13 21.7% 

A veces 13 21.7% 

Casi siempre 21 35.0% 

Siempre 7 11.7% 

Total 60 100.0% 

 Nota. Datos del cuestionario 
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Tabla 22  

El estado invierte correctamente el dinero recaudado por los impuestos  

  N % 

Nunca 12 20.0% 

Casi nunca 20 33.3% 

A veces 21 35.0% 

Casi siempre 7 11.7% 

Siempre 0 0.0% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario  

Tabla 23  

Educación tributaria de los gerentes de las empresas constructoras de la ciudad de Chota 

Nivel N° % 

Alto 31.0 51.7% 

Medio 28.0 46.7% 

Bajo 1.0 1.6% 

Total 60.0 100.00% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 24  

El personal de la empresa se ha capacitado en temas asociados al cumplimiento de 

obligaciones tributarias formales del IGV 

  N % 

Nunca 10 16.7% 

Casi nunca 11 18.3% 

A veces 6 10.0% 

Casi siempre 20 33.3% 

Siempre 13 21.7% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario.  
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Tabla 25  

Asistencia a charlas informativas otorgadas por SUNAT referentes al cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias formales del IGV 

  N % 

Nunca 5 8.3% 

Casi nunca 7 11.7% 

A veces 2 3.3% 

Casi siempre 21 35% 

Siempre 25 41.7% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 26  

Orientación adecuada por parte de SUNAT referente al cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias formales del IGV 

  N % 

Nunca 13 21.7% 

Casi nunca 13 21.7% 

A veces 02 3.3% 

Casi siempre 16 26.7% 

Siempre 16 26.7% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario.   
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Obligaciones formales del impuesto general a las ventas de las empresas constructoras de 

la ciudad de Chota 

Tabla 27  

Cumplimiento de las obligaciones formales del impuesto general a las ventas de las empresas 

constructoras de Chota 

 
N° % 

Eficiente 
48.0 80.0% 

Regular 12.0 20.0% 

Deficiente 
0.0 0.0% 

Total 60.0 100.00% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 28  

El comprobante de pago consigna el impuesto general a las ventas por separado  

  N % 

Nunca 6 10.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 0 0.0% 

Casi siempre 40 66.7% 

Siempre 14 23.3% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 29  

Validación de comprobantes de pago emitidos para uso de crédito fiscal  

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 6 10.0% 

A veces 0 0.0% 

Casi siempre 13 21.7% 

Siempre 41 68.3% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 
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Tabla 30  

Los comprobantes de pago o documentos tributarios consignan el nombre y RUC del emisor, 

de forma que no permita confusiones al contrastarlos con la información obtenida en SUNAT  

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 6 10.0% 

A veces 0 0.0% 

Casi siempre 13 21.7% 

Siempre 41 68.3% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 31  

Los comprobantes de pago para uso del crédito fiscal son revisados de manera periódica para 

asegurar que se cumple con los requisitos formales 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 6 10.0% 

A veces 6 10.0% 

Casi siempre 7 11.7% 

Siempre 41 68.3% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 32  

Los comprobantes de pago anotados en el registro de compras cumplen con los requisitos 

adjuntando bancarización y guías de emisión remitente 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 6 10.0% 

Casi siempre 13 21.7% 

Siempre 41 68.3% 

Total 60 100.0% 
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Tabla 33  

Legalización oportuna de libros y registros contables dentro de los tres primeros meses de 

iniciado sus actividades 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 6 10.0% 

A veces 12 20.0% 

Casi siempre 28 46.7% 

Siempre 14 23.3% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 34  

Considera el nivel de ingresos para el llevado de sus libros y registros contables 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 6 10.0% 

Casi siempre 7 11.7% 

Siempre 47 78.3% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario 

Tabla 35  

La anotación de sus operaciones lo realiza de forma diaria y en orden cronológico y 

correlativo 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 12 20.0% 

Casi siempre 27 45.0% 

Siempre 21 35.0% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario.   
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Tabla 36  

Verificación de operaciones sujetas al sistema de detracción 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

Casi nunca 6 10.0% 

Casi siempre 20 33.3% 

Siempre 34 56.7% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario  

Tabla 37  

En operaciones sujetas a detracción se efectúa acciones de auto – detracción 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 7 11.7% 

A veces 13 21.7% 

Casi siempre 21 35.0% 

Siempre 19 31.7% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario  

Tabla 38  

Verifica la información consignada en su declaración del IGV – Renta mensual  

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 6 10.0% 

Casi siempre 20 33.3% 

Siempre 34 56.7% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario  
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Tabla 39  

Realiza declaraciones sustitutorias del IGV – Renta mensual por errores en sus comprobantes 

de pago 

  N % 

Nunca 0 0.0% 

Casi nunca 0 0.0% 

A veces 6 10.0% 

Casi siempre 21 35.0% 

Siempre 33 55.0% 

Total 60 100.0% 

Nota. Datos del cuestionario.  

 

 

 

 


